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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESCentros ofúñales de Madrid.—¿ievado a domicüio: tri-
! mestre, 40 pesetas ;semestre, 80, y un ano, 160.

Centros oficiales fuera de Uadrid.— -Trimestre, 45 pese-
1 tas; semestre, 90, y un año, 180.Particulares, —

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 45 pesetas; semestre, 90, y un año, 180; y faem; de Madrid, 50 al trimestre ;100 al semestre, y 200 al año.Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-. ción del Boletín Oficial, ¿aseo del Dr. Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, ooninclusión del importe por Giro Postal.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
-jsmplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Anuncio» judiciales y oicialea, anea o fea©-

ción \u25a0 -faeoAnuncios particulares y avisos financieros. . f^oo
La» linea* *emiden por el tottldel etpaoo *ue ocvpe «t smmmta

.................í.................... ........... .......... ...Z.ÍÜ.Í..

Administración v Talleres :
Paseo del Dr,Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dtos),

—
Teléis. 265814 y 35320a.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1.30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.
Número atrasado :1,50 pese***

JEFATURA OEL ESTADO da al Gobierno por el artículo trece de
la Ley de diecisiete de julio de mil no-
vecientos cuarenta y dos, modificado por
la de nuevede marzo de mil novecientos
cuarenta v seis,

butario alguno, excepto .las de la cate-
goría de honor, para las cuales queda
subsistente lo dispuesto en los artículos
veinticuatro y veinticinco del Reglamen-
to de treinta y uno de marzo de mil no-
vecientos "cuarenta y cuatro.

esta materia en cuanto se opongan a
lo dispuesto en este Decreto-ley, subsis-
tiendo las normas prescritas en la Orden
del Ministerio de Hacienda de doce de
junio de mil novecientos cuarenta y cua-
tro que no sean contrarias a lo dispuesto
en el mismo.

DECRETO-LEY de 7 de' diciembre de
195 1 sobre concesión de beneficios a
familias numerosas y exención de utili-
dades. Dispongo
A partir de la Ley de primero de agos- Artículo primero. Las utilidades fijas

por su cuantía y periódicas en su ven-
cimiento, gravadas en los artículos se-
gundo y sexto djel Decreto-ley de quince
de*diciembre de mil novecientos veinti-
siete, regulador de la Tarifa Primera de
la Contribución sobre las Utilidades de
la Riqueza mobiliaria, quedarán exentas
de gravamen cuando su cuantía no exce-
da de seis mil pesetas anuales, modifi-
cándose en este sentido el último párra-
fo de los citados artículos.

Artículo quinto. A los efectos de la
desgravación o exención previstas en los
artículos segundo, tercero y cuarto de
este Decreto-ley, se computarán sólo las
utilidades que sean fijas por su cuantía
y periódicas en su vencimeinto, confor-
me a lo determinado en la regla cuarenta
de la Instrucción provisional de ocho de
mayo de mil novecientos veintiocho, así
como las de todas clases que por elejer-
cicio de su profesión perciban los con-
tribuyentes comprendidos en los aparta-
dos e) del artículo primero y a), d) y f)
del artículo quinto del Decreto-ley dé
quince de diciembre de mil novecientos
veintisiete.

to de mi!novecientos cuarenta y uno, los
beneficiarios de familias numerosas ca-
lificados como tales por el Ministerio de
Trabajo gozan de determinadas! ventajas
<le carácter fiscal, consistentes en la
i'xención o reducción de las cuotas que
corresponde exigir por la Tarifa Primera
de Utilidades sobre sus rentas de tra-
idor

- * -

Artículo noveno. De este Decreto-ley
se dará cuenta inmediata a las Cortesa

Así lo dispongo por el presente De-
creto-ley, dado en Madrid, a siete de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y,
uno

FRANCISCO FRANCO

(Publicado en el «Boletín Oficial "del
le! día 15 de diciembre.)

.ÍC.C-3.G2J)
La experiencia adquirida a partir de

«atondes por la aplicación de los precep-
tos que han regulado esta materia pone

fie manifiesto la conveniencia de modi-
ficar el sistema con un criterio de mayor
generosidad en. la concesión de los bene-
ficios fiscales para aquellas familias que
por el montante total de. sus ingresos
pueden considerarse más dig-nas de pro-
tección, por ser económicamente más
débiles, y restringir los beneficios en
aqüeUos casos en que la protección fis-
cal no está justificada por tratarse de
titulares de familias ¡numerosas cuyos

ingresos, dado el actual nivel de vida,
pueden considerarse como signo de po-
sición económica desahogada e incluso
en muchas ocasiones determinar la suje-
ción de los perceptores a la Contribución
\u25a0,'eneral sobre la Renta.

Artículo segundo. A partir de prime-
ro dfe enero de milnovecientos cincuenta
y dos, los titulares de familia numerosa
a que se refiere la Ley de "trece de di-
ciembre de mil novecientos cuarenta y
tres y Decreto de treinta y uno de mar-
zo dé milnovecientos cuarenta y cuatro,
por el que se aprobó el Reglamento para
la aplicación de la Ley "Sobre protección
a las familias numerosas, gozarán, en
orden a la Tarifa Primera de la Contri-
bución sobre las Utilidades de la Rique-
za mobiliaria, en la forma y con las li-
mitaciones que a continuación se indi-
can, de los siguientes beneficios:

GOBIERNO erra.Las utilidades a que se refieren los
artículos tercero y duodécimo del citado
Decreto-ley de quince de diciembre de
mil novecientos veintisiete podrán ser
objeto de cómputo y de exención o des-
gravación, aun no siendo fijas por su
cuantía, si se devengan con regularidad
y permanencia en razón de trabajos o
servicios permanentes prestados con ca-
rácter continuo. Esta norma será tam-
bién, aplicable a los contribuyentes com-
prendidos en el apartado e) del artículo
quinto del tan repetido Decreto-ley.

Servicio Provincial efe Ganadería

CIRCULAR
De acuerdo con lo dispuesto en el ar-

tículo 17 del vigente Reglamento de Epi-
zootias, este Gobierno declara oficial-
mente extinguida la agalaxia contagio-
sa en el ganado de dbn Manuel y don
José de la Viña, de Villamaarique de
Tajo, enfermedad que fué declarada ofi-
cialmente en el Boletín Oficial de la,
provincia número 207, ¿Je 30 de agosto
último.

Cuando los ingresos por rentas, de tra-
bajo no excedan ees conjunto de cuaren-
ta mil pesetas anuales, excepción total.

Artículo sex-to. A los titulares de fa-
milia numerosa que sean contribuyentes
por razón de profesiones que tengan se-
ñalados coeficientes de gastos, se les
aplicarán los beneficios fiscales de este
Decreto-ley, computándose la base im-
positiva que resulte después de efectuar
las deducciones reglamentarias del to-
tal de sus ingresos anuales.

Conviene, además, excluir del cómpu-
ft a los efectos' de exención o reduc- Si Jos ingresos exceden <íe cuarenta

mil sin pasar de ciento veinticinco mil
pesetas anuales, disfrutarán:

Lo que se hace público para generai
conocimiento.

ión, aquellas utilidades de carácter Madrid, 15 de diciembre de 1951.— •
ElGobernador Civil,Carlos Ruiz.

eventual que no son base del presupues-
to familiar y, por ello, limitar la exen- a) Titulares de familia numerosa de

primera categoría, reducción del cincuen-
ta por ciento de las cuotas correspon-
dientes; y

(G. C— 5.930)"-'ion o la reducción a los emolumentos
fijos o periódicos o a aquellos otros que,
s)n reunir estas características, se ob-
''•enen en el ejercicio de una profesión li- b) Titulares de familia numerosa de

segunda categoría, exención total.
Artículo séptimo. Los beneficios tri-

butários que otorga este Decreto-ley sur-
tirán efecto, como establece su articulo
segundo, desde el día primero de enero
de milnovecientos cincuenta y dos para
aquellos titulares que tengan adquirido
en dicha fecha el derecho a los benefi-
cios de familia numerosa, quienes de-
berán solicitar su concesión en la forma
prevenida en la norma segunda del nú-
mero segundo de la Orden del Ministe-
rio de Hacienda de doce de junio de mil
novecientos cuarenta y cuatro, antes de
quince de enero de mil noveceintos cin-
cuenta y dos. Los titulares de dichas fa-
milias que adquieran con posterioridad a
primero de enero de mil-novecientos cin-
cuenta y dos el expresado derecho dis-
frutarán de los beneficios fiscales desde
el primer día del mes siguientes al de
la fecha de presentación de Ja correspon-
diente instancia eiid^Deke-aciói-deH^
rienda respectivaH

Diputación Provincialcon regularidad y permanencia.
Quedaría incompleta la finalidad que

"•t persigue con este Decreto-ley si no
\u25a0* aliviara también la carga fiscal de

Artículo tercero. Los beneficios fisca-
les establecidos en el articule» anterior
son aplicables no sólo al cabeza de fa-
milia, sino también y en igual propor-
ción a su cónyuge, siempre que los in-
gresos de ambos por rentas de trabajo
uto excedan de los límites que a continua-
ción se señalan:

de Madrid
Sección de Fomento,— Negociado I."'*>"> que, sin tener la condición de titu-

bares de familias numenMas, gozan de
T1>odestas rentas de tralaajo, como ocu-

Verificada la recepción y aprobada la
liquidación de las obras de reparación y
riego asfáltico de los kilómetros iai 8
de la carretera de Alcalá de Henares a
Los Santos de la Humosa, ejecutadas
por el contratista don Francisco Mar-
tínez y Díez-Canedo, se hace público por
medio del presente aouncio, a fin de que
puedan formularse, en el plazo de quin-
vtc días, las reclamaciones oportunas y
pueda ser devuelta la fianza constituida.

rre con un importante sector de emplea-< ôs y, sobre todo, de perceptores de
Clases Pasivas, lo que aconseja aumen-
tar el límite de exención .actualmente se-
ñalado en el Decreto-ley de quince de
diciembre de mil novecientos veintisiete,
'""te regula la Tarifa Primera de la Con-
Wbución sobre las Utilidades de la ri-

Si no exceden de sesenta mil pesetas
anuales, exención total.

Si exceden de sesenta mil, sin- pasar
de ciento cincuenta mil pesetas anuales,
reducción del cincuenta por ciento para
los beneficiarios de primera categoría, y
exención tota! para los de, segunda.

-nobiliaria.
Atendiendo a las consideraciones ex-

puestas, teniendo además presente la
agencia de dictar las nuevas disposicio-
nfTs para que los beneficios surtan sus

desde primero de enero de mil
"-vedentos cincuenta y dos, previa de-

Los Alcaldes de los Ayuntamiento,
cuyos términos municipales se hubiei-ep
verificado las obras remitirán, dentro del
plazo de treinta días siguientes a la pu-
blicaciót- del presente anuncio en el Bo-
letín- Oficial, certificación acreditativa
de las reclamación es formulacias. Trans-
currido dicho plazo sin haberse remitido-

Artículo cuarto. Los titulares de fa-
milia numerosa, cualquiera que sea su
categoría, que obtengan rentas de tra-
bajo superiores a ciento veinticinco mil
o ciento cincuenta mil pesetas aruales,
según, se trate de ingresos de cabeza de
familia o de la sociedad conyugal, no
tendrán derecho a gozar de beneficia tri-

octavo. Quedan derogadas
todas las disposiciones dictadas sobre''"""ración de! Consejo de Ministros, y

""tiendo usó de la autorización concedi-



MIÉRCOLES 19 DÉ DICIEMBRE2

Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid 70 del muevo Reglamento para la ejecu-
ción de la ley Hipotecaria, anotada pre-
ventivamente en el Registro de la Pro-

, se entenderá que no
se formul na.

Madrid, 11 de diciembre de 1951.
—

El
Jefe dé la Sección, Enrigue *Martínez
Sierra.

Sección Provincial de Administración Local piedad

Con. fecha 7 dé noviembre de 1951, el
excelentísimo señor Ministro de Hacien-
da, a propuesta del Consejo Administra-
dor del Fondo de Corporaciones Loca-
les, ha acordado fijar, en las cantidades
que a continuación se indican, los «cu-

pos definitivos» de compensación muni-
cipal que en el"ejercicio de 1949 corres-
ponden a los siguientes Ayuntamientos
de esta provincia, así como las diferen-
cias a reintegrar:

Lo que se Jiaoe público en cumplimien-
to de lo dispuesto en el articulo tercera
del Real Decreto-ley número 33, de 7-
de enero de 1927, a fin de que en. el
plazo de veinte días naturales, contados
a partir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid,' puedan
presenta-» reclamaciones los que se con-
sideren perjudicados en la Alcaldía de
Villaverde de Madrid o en estos Servi-
cios Hidráulicos, sitos en Madrid calle

\gustin de Betancourt,
'

número 4(Nuevos Ministerios), en cuya Secreta-
ría se halla de manifiesto el expedientte-
de reiérencia. (I. N. 1.350.)

(O.—18.886)

Verificada la recepción y aprobada la ,

liquidación de las obras de restauración
del pavimento viejo y riego asfáltico su-
perficial del mismo de la carretera de El
Molar a Rascafría, trozo entre los.pos-
tes 22 y 33, ejecutadas por el contratista
don Jesús Montero Suárez, se hace pú-
blico por medio del presente anuncio, a
fin die que puedan formularse, en el pla-
zo de

"

quince días, las reclamaciones
oportunas y pueda ser devuelta la fianza
constituida.

'

AYUNTAMIENTOS
Cupo

definitivo anticipada a reintegrar
Cantidad Diferencias

Alcobendas ...*...

Buitrago de Lozoya ...
Cadalso de ¡os Vidrios
Cenicientos

8.361,56
4-873>5*!

4I-396,33
38.160,04
17.062,50

8.361,56
4-873,52
7.058,64
3.405,08
8-959,—

34-337,69
-34-754,96

8.103,50Collado Villalba
Chapinería
Daganzo
Majadahonda 7.
Navas del Rey

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuvos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán, dentro del
plazo de treinta días siguientes a la pu-

blicación, del presente anuncio en el Bo-
letín OfFcial, certificación acreditativa
de las reclamaciones formuladas. Trans-
currido dicho plazo, sin haberse remitido
las certificaciones, se entenderá que no
se formuló ninguna.

724,64 1-505,32
12.820,04
3-937*48
2.061,24

11.238,04
io.769,60
4-431,24
1.087,32

780,68

1.521,60
269,08

2.415,88
2.061,24

Madrid, 11 de diciembre de 1951.
,

Ei Ingeniero Director adjunto, Manuel
Antón.

San Fernando de Henares
Torrelaguna
Valdeolmos

11.098,37
4.440,62

}39,67
6.328,98

878,64'
332,4 8

(G. C—-5.925) (O.—18.880)

3-552,6o
754,84

-o<>

Villanueva del Pardillo Servicios Hidráulicos del TajoJ
El presente anuncio servirá de notifi-

cación a los Ayuntamientos interesados-,
los cuales podrán interponer, dentro de
los quince días siguientes a la pu
ción 'de este "anuncio en el Boletín
cial de la provincia, el recurso de 1

sición que autoriza el artículo 75 -del Le-
creto.de 25 de enero de 1946.

Lo que se hace público eñ cumplimien-
to de io dispuesto por la Dirección Ge-
neral de Contribuciones y Régimen de
Empresas.

Inscripciones

Madrid, jide diciembre de 195 1.—El

Jefe de lalSección, Enrique Martínez
Sierra.

ANUNClO

Don Juan José Fernández-Duran y
Oueralt, Marqués de Tolosa, vecino de
Madrid, con domicilio en la calle de Ge-
neral Goded, núm. 19, solicita la inscrip-
ción en los Registros Administrativos de-
Aguas Públicas establecidos por Real de-
creto de 12 de abril de 1901, de un apro-

(O.—18.887) Madrid, 26 de noviembre de 1951.
—

Por el Delegado de Hacienda (ilegible).

Verificada la recepción y aprobada la
liquidación de las obras de riego asfál-
tico superficial de la carretera de El Mo-
lar a Rascat'ría, kilómetros 20, 21 y 22;

de la carretera de Mirafiores a Bustar-
viejo, kilómetros 1 al 7,- y travesía de
Mirafiores, ejecutadas por el contratista
don Jesús Montero Suárez, se hace pú-
blico por medio del presente anuncio, a
fin de que puedan formularse, en el pla-
zo de quince días, las reclamaciones
oportunas y pueda ser devuelta la fian-
za constituida.

(G. C-5.750)

Con fecha 7 de noviembre de 1951/el unitivos» de compensación municipal que
excelentísimo señor Ministro de Hacien- en el ejercicio de 1949 corresponden a
da, a propuesta del Consejo Administra-, i los siguientes Ayuntamientos de esta
dor del Fondo de Corporaciones Locales, provincia, así como las diferencias a li-
ha acordado fijar, en las cantidades que brar: /
a continuación se indican, los «cupos de-

vechamiiento del río Manzanares, en t
mino, municipal de Perales del Río, ane-
jo á la villa de Getafe (Madrid), con des-
tino al riego de una parcela denominada
«Plantío de Arriba», con una superficie
de 16 hectáreas.

Como título justificativo de su derecho
al uso del aprovechamiento ha presenta-:
do acta de notoriedad tramitada en
términos establecidos en el artículo 70I
del nuevo Reglamento para la ejecución]
de la ley Hipotecaria, anotada preventi-l
vamente en el Registro de la Propiedad^

AYUNTAMIENTOS
Cupo Cantidad Diferencias

definitivo anticipada a libra/
Los Alcaldes de los»Ayuntamientos en

cuvos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán, dentro -del
plazo de treinta días siguientes a la pu-
blicación, del presente anunoio en el Bo-
letín Oficial, certificación acreditativa
de las reclamaciones formuladas. Trans-
currido dicho plazo sin haberse remitido
las certificaciones, se entenderá que no
se formuló ninguna.

Alcorcón
Ambite
Brea de Tajo
Carabaña
Ciempozuelos .,.
Colmenar de Oreja
Coslada
Chinchón
Estremera
Fuenlabrada ..-

Fuentidueña de Tajo
Fuente el Saz del Jarama
Molar (El)

17.368,11
10.328,90

13.786,72
9-336,28
6.970,92

39-305,96
69.095,08
l64-992,36

\u25a058i,39
992,62
323,63
437,2o
,840,64

9-294 >5o
48.743,16
88.935,72

219-239,42

Lo que se hace público en cumplimien-'
to de lo dispuesto eh el artículo 3.0 del
Real decreto-ley núm. 33, de 7 de enero
de 1927, a fin de que en el plazo de vein-
te días naturales,' contados a partir de!
siguiente al de la publicación de esté
anuncio en el Boletín Oficialde la pro-
vincia de Madrid, puedan presentar re-
clamaciones los que sé consideren perju-
dicados, en la Alcaldía de Getafe o en es-
tos Servicios Hidráulicos, sitos en Ma-
drid, calle de Agustín de Betencourt, nú-
mero 4 (Nuevos Ministerios), en cuya Se-
cretaría se halla de manifiesto el expe-
diente de referencia. (I. N. 1.351-)

247,06
1.197,32

144.667,49
25-851,85
34.563.6S
43-201,79

748,32
131.007,96

21.600, —
1

27-930,76
34.200,—

5-J95-44
35-723,72
11.024,90
7-235,76
8.217,56
9.611,36
8.056,84

25.018,48
13.789,12
25.914,08
26.137,88

8.216,88
9.990,—

11.269,64
32.550,28
20.686,20
i3-°53,76
7.941,44

14.380,78
42.969,80

443,—
\u25a0659,53
251,85
632,92
001,79

Madrid, 11 de diciembre de 1951.
—

El
Jefe dé la Sección, Enrique
Sierra. 8.346,81

45-178,87
14.700,—

i5J >37
(O.—18.888)

Navalagamella
Nuevo Baztán

455, x5
.675,10
.086,26
386,89
831,52
304,87
•339,5":
\u25a0596,39
53°>°3
.090,07
,218.69
.613,12
S73.3 2

985,"
.895,40
•347,79
.271,92
.841,16
\u25a0165,51

8.322,02

Servicios Hidráulicos del Tajo Olmeda de la Cebolla
Patones
Perales de Tajuña
Ribas y Vaciamadrid
Rozüs de Puerto Real ...
San Sebastián de los Reyes
Tielmes ... ••\u25a0

Titulcia
Valdeavero
Valdelaguna
Villaconejos

8.604,45
12.442,88

Concesiones 8.361,71
33-357,99
18.385,51
26.444,11
34.227,95

Madrid, "10 de diciembre de 1951.
—

El
Ingeniero Director adjunto, Manuel An-
tón.ANUNCIO

Habiendo solicitado don Pedro Mar-
tín Moreno, domiciliado en Madrid, ca-
lle de Divino Pastor, número n, auto-

rización para extraer 4.000 metros •'cú-
bicos de arena del cauce del arroyo de
la Vega, en un tramo comprendido en-
tre los 900 y 1.300 metros aguas abajo
del puente de la carretera de Barajas,
en término, municipal de San Sebastián
de los Reyes (Madrid), durante el pla-
zo de un año, con destino a la venta al
público al preció de n pesetas metro

cúbico sobre carro o camión en el lugar
de la extracción, se hace público por el
presente anuncia y se abre un plazo
de quince días naturales, a partir del
siguiente de la inserción del mismo en
el Boletín Oficial dé la provincia, a
fin de que puedan presentarse en estas
oficinas, sitas en Madrid, calle de Agus-
tín de Betancourt, número 4 (Nuevos
Ministerios), y en la Alcaldía de San
Sebastián de los Reyes, cuantas recla-
maciones u observaciones se estimen
pertinentes contra las tarifas que el pe-
ticionario desea aplicar; y cuya autori-
zación habrá de ser otorgada con exen-
ción de todo impuesto. (A. R. 26-46.)

(G. C—5.889) (O.—18.864;
9-435,57

11.603,12
11,842,96
36-535,3?
27.581,6b
16.401,55

><>o

Servicios Hidráulicos del Tajo
ViHamanrique de Tajo ..
ViJiamantilla
Villanueva de labañada
Villar del Olmo ... ... ...
Vil!arejo de Salvanés ...

Concesiones

9-2i3,3 6
17.221,94
46.135, 3r

ANUNCIO

Habiendo solicitado doña Feliciana
Moreno García, domiciliada en Madrid,;
calle de Divino Pastor, núm. n, autori-

zación para extraer 4.000 m3 de arena
del cauoe del arroyo de la Vega, en un
tramo a partir de los 100 metros aguas
abajo del puente de la carretera de Bara-
jas, en término municipal de .Alcoben-
das (Madrid), durante el plazo de un año,

con destino a la venta al público, al pre-
cio de 11,00 pesetas metro cúbico sobre
carro o camión en él lugar de la evrac-
ción, se hace público .por .el presente
anuncio y se abre un plazo de quince días
naturales, a partir del siguiente de la in-

serenos del mismo en el Boletín Oficia*'
de la provincia, a fin de que pueaan pre-
sentarse en estas oficinas, sitas en Ma-
drid, calle de Agustín de Bethencourt,
número 4 (Nuevos Ministerios), y en K

El presente anuncio servirá de notifi-
cación a los Ayuntamientos interesados,
los cuales podrán interponer, dentro de
los quince días siguientes a la publica*-
ción de este anuncio en, el Boletín Ofi-
cial de la provincia, el recurso dé repo-
sión que autoriza el artículo 75 del De-
creto de 25 de enero de 1946.

Lo que se hace público en cumplimien-
to de lo dispuesto por la Dirección Ge^
neral" de Contribuciones y Régimen dé
Empresas.

Madrid, 26 de noviembre de 1951.
—

Por el Delegado de Hacienda (ilegible).
(G. C—5.749)

Servicios Hidráulicos del Tajo de un aprovechamiento del ríq Manza-nares, en¡ término municipal de Villa-
verde de Madrid, con destino ai riego
de tres hectáreas sesenta y seis áreas
y ochenta centiáreas, en finca de su pro-
piedad, situada en «Arenales de Casa
Blanca».

Inscripciones

ANUNCIO
La Sociedad Anónima «Hidroeléctrica

Española», con domicilio en Madrid, ca-
lle de Cedaceros, número 10, solicita la
inscripción, en los Registros Administra-
tivos de Aguas Públicas, establecidos
por Reai Decreto de 12 de abril de 1901,

Madrid, 11 de diciembre de 1951.
—'

El Ingeniero Director adjunto, Manuel
Antón.

. Como título justificativo de su,dere-
cho al uso del aprovechamiento ha pre-
sentado acta dé notoriedad tramitada en
los términos establecidos en el artículo

Alcaldía de Alcobendas, cuantas.reolai»a-
ciones u observaciones se estimen pelt!

"

nentes contra las tarifas que la peticiona-
ria desea aplicar, y cuya autorización na-(G. C—5.924) (O.—18.879)



MIERCOLES 19 DE DICIEMBRE 5

. -
de ser otorgada con exención de todo

impuesto. (A. K. 27-8.)
Madrid, 1.1 de diciembre de 1951.

—El
Ingeniero Director adjunto, Manuel An-

tón.

Los pliegos de condiciones se encon-
trarán, de manifiesto en la Secretaría de
la Comunidad hasta el momento de la
subasta.

ración por término de quince días, con-
tados desde el siguiente a la fecha de
este edioto, según, ordena el artículo
655 de la ley de Régimen Local, a fin de
que s pueda ser examinado por los con-
tribuyentes de este Municipio y por las
Entidades interesadas, y formularse re-
clamaciones ante la Delegación de Ha-
cienda de la provincia por cualquiera de
las causas indicadas en el artículo 657
del citado Texto y por las personas que
enumera el artículo 656 de la propia- Or-

Leganés, 7 de diciembre de 1951.—»^
El Alcalde Presidente de la Junta, Ma-
nuel Gómez.

(G. C—5.835) (O.—18.845-
Serán de cuenta del adjudicatario los

gastos de gestión técnica, formación de
expediente, reintegros, insercióni de
anuncios, formalización del contrato, im-
puesto de Derechos reales, copias de es-
crituras públicas y, en general, todos
los que

'
se originen como consecuencia

de la subasta o subastas, si alguna que-
dase desierta.

LOS SANTOS DE LA HUMOSA•'(G. C.-rS-Sw) (O.—18.865)
El Presupuesto ordinario para el ejer-

cicio de 1952, aprobado por el Ayunta-
miento, se hallará expuesto al público
en las oficinas municipales por espacio
de quince días- a los efectos de su exa-
men y formulación de las reclamaciones
que legalmente sean pertinentes, las
cuales deberán presentarse por escrito*
en el propio Ayuntamiento.

Comunidad de la Ciudad y Tie-
rra de Segovia

SUBASTA DE MADERAS
denación.

Contando con la pertinente autoriza-
ción "esta Junta de la Comunidad de la
Ciudad y Tierra de Segovia convoca su-
basta pública para proceder a. la enaje-
nación de dos lotes de pinos del monte
(números ni y 113 del Catálogo de los

<lc Utilidad Pública de la provincia de
Madrid) denominado «La Cinta», de los
Propios d<i esta Comunidad,, y radicante
en término municipal de Rascafría (Ma-
drid). Corresponde tal aprovechamiento
al año forestal 1951-52.

La Cdmunidad se reserva el derecho
de tanteo sobre elremate objeto de estos
aprovechamientos.

Dado en Pinilla del Valle, a 10 de
diciembre de 1951.

—
El Alcalde, Julio

Medina Corbalán. Los Santos de la Humosa, 5 de di-
ciembre de 1951.

—
El Alcalde, Juan An-

chuelo.
Si durante el año forestal se publica-

ra alguna disposición sobre aumento de
los precios tasa, tanto en pie como ela-
borada, este aumento se repercutiría so-
bre los rematantes en beneficio de.la Co-
munidad.

(G. C-5.841) (O.—18.851)

EL ÁLAMO (G. C—5.837) (O.—18.847)
En sesión celebrada por este Ayunta-

miento el día idel corriente aprobó el
Presupuesto ordinario de Ingresos y
Gastos que ha de regir durante el año
1952, así como las Ordenanzas de las
exacciones municipales del citado año.
Los citados documentos se exponen al
público por espacio de quince días para
oír reclamaciones, en cumplimiento y a
los efectos de los artículos 65 y siguien-
tes de- la vigente ley de Régimen Local.

Se pone en conocimiento del pú-
blico en general que este Ayuntamien-
to, en sesión de 25 de noviembre del
año actual, acordó prorrogar las vigen-
tes Ordenanzas fiscales y con fin no fis-
cal, que regulan los ingresos del- Pre-
supuesto municipal ordinario, para que
rijan durante el ejercicio económico dé

Para el bas.tanteo de poderes se de-
signa a cualquier Letrado con ejercicio
en esta capital.

Elacto dja la subasta de ios expresados
lotes tendrá lugar en la Casa Consisto-
rial ue Segovia y oficina de la .Comuni-
dad, a las doce y doce y treinta, respec-
tivamente, del- primer día hábil que siga

ai transcurso de un periodo de veinte;
igualmente hábiles, a contar del siguien-
te al en qué aparezca -este anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado», ante una1

Mesa que presidirá el señor Alcalde-Pre-
sidente 'de la Junta o quien legalmen.te
le sustituya, coi; asistencia de otro miem-
bro de la misma,- del Secretario-Conta-
dor de esta Junta y de un representante
del Distrito Forestal. Dará fe del acto
un Notario- de los con ejercicio en esta
Ciudad.

En lo no previsto se estará a lo dis-
puesto en el Reglamento de 2 de julio
de 1924 sobre contratos municipales, de-
más disposiciones vigentes sobre la ma-
teria, y, en especial, a lo establecida en.
la Orden ministerial de Agricultura de
13 de agosto de 1949 («Boletín Oficial
del Estado» del 20), sobre normas para
la tasación y enajenación de esta clase
de¡ aprovechamientos. .

"95 2

Lo que se pública por plazo regla-
mentario, conforme a la ley de Régimen
Local.

El Álamo, 3 de diciembre de 1951.
—

El Alcalde, Juan Cazorla. y
(G. C—5.842) (O.—18.852) Los Santos de la Humosa, a 5 de di-

ciembre de 1951.
—

El Alcalde, Juan An-
VILLANUEVA DE LA CAÑADA

El Presupuesto ordinario para el ejer-
cicio de 1952, aprobado por el Ayunta-
miento, se hallará expuesto al público
en las oficinas -municipales por espacio
de quince días a los efectos de su
examen y formulación de las reclama-
ciones que legalmente sean pertinentes,
las cuales deberán presentarse por es-
crito en el propio Ayuntamiento;

chuelo.
(O.—18.842)Las proposiciones, extendidas en -pa-

pel timbrado del Estado de la clase sex-
ta (4,50 pesetas), más el recargo legal
establecido, se ajustarán al siguiente

(G." C—5.833)

BUITRAGO
Instruido expediente de suplemento

tic crédito sin tranferencía para atender
al pago de obligaciones duyo detalle
consta en aquél," se hace público que
se halla expuesto diciio expediente en
la Secretaría de este Ayuntamiento por
término de quince días, a los efectos de
oír reclamaciones.

Modelo de proposición

La licitación del primer lofie versará
sobredi valor de 712 pinos, con un vo-
lumen de 696,103 metros cúbicos de ma-
dera, estableciéndose como tope mínimo
de licitación el de 181.996,13 pesetas, y
el máximo, de 198.493,77 pesetas.

-
El segundo lote versará sobre el va-

lor de 677 pinos, con un volumen dé
862,114 metros cúbicos de madera, sien-
úu. el tape mínimo de licitacióni de pese-
tas 225.399,71, y el máximOj dé pesetas
245.831,82.

Para tornar parte en las subastas de
dichos dos lotes es preciso estar en po-
sesión del certificado profesional de ma-
derero dé las clases A, B o C.

Las proposiciones, acompañadas del
expresado certificado profesional y «hoja
de compras» anexa al mismo que el li-
citador desee utilizar, -so presentarán,

\u25a0en, pliegos cerrados y lacrados, en la Se-
cretaría de la Comunidad, durante las
lloras de diez a trece de todos los días
hábiles que medien desde el siguiente al
de la aparición de este anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado» hasta el an-
terior al de la celebración de la subasta.

Don. ...., vecino de ..., con domicilio
en la callé de ..., núm. ..., en repre-
sentación de ..., lo cual acredita con ...,
en posesión del certificado profesional
dé; la clase ..., núm. ...,. enterado del
anuncio inserto" en el «Boletín Oficial
del Estado» correspondiente al día ...

Villanueva de la Cañada, 10 de di-
ciembre de 1951.

—El Alcalde,- Sergio
Llórente. Buitrago, 10 de diciembre de 1951-

—
El Alcalde (ilegible )\u25a0(G. C—5.840) (O.—18.850)

ALAMEDA DEL VALLEde ... de .. , sobre subastas de pinos,
que constituyen el (primero o segundo
lote) a que el -mismo se refiere, proce-
dente del monte número ni y 113 del
Catálogo, denominado «La Cinta», de la
pertenencia de la Comunidad de ¡a Ciu-
dad y Tierra dé Segovia, y radicante en
término municipal de Rascafría (Ma-
drid), ofrece por, tal aprovechamiento la-
cantidad de ... (era letra) ... pesetas.

(G. C— 5.827) (O.—

El Alcalde Presidente del Ayuntamiento ARROYOMOLINOS

de esta villade Alameda del Valle Aprobadas por este Ayuntamiento las
Ordenanzas y tarifas correspondientes
para la exacción de los arbitrios e im-
puestos municipales que han de nutrir
el Presupuesto municipal ordinario para
el próximo año de 1952, se hallan ex-
puestas al público por término de quince
días para que puedan ser examinadas
y presentar las reclamaciones a que
dieren lugar.

Arroyomolinos, a 11 de diciembre de
195 1.

—
El Alcalde, Pedro Ruiz.

ÍG. C—5.834) (O.—18.843)

Hace saber: Que en sesión de 4 del
actual ha sido aprobado por este Ayun-
tamiento el Presupuesto formado para el
inmediato año 1952, y se expone al pú-
blico en la Secretaría de esta Corpo-
ración por término de quince días, con-
fados desde el siguiente a la fecha de
este edicto, según ordena el artículo 655
de la ley de Régimen Local, a fin de
que pueda ser examinado por los con^

tribuyentes de este Municipio y por las
Entidades intersadas y formularse re-
clamaciones ante la Delegación de Ha-
cienda de la provincia, por cualquiera
de las causas indicadas en el artículo
657 del citado Texto y por las perso-
nas'que enumera el artículo 656 de la
propia. Ordenación.

A los efectos de la adjudicación que
pudiera hacérsele, hace constar que po-
see el certificado profesional reseñado y
hojas de compras núm. ... de las relati-
vas al mismo, cuyas características, en
relación con la enajenación de referen-
cia, son las siguientes: TORRELODONES

Área económica correspondiente a la
hoja de compras núm. ..-., presentada \u25a0•\u25a0

Aprobadas -por este Ayuntamiento las
Ordenanzas de exacciones municipales
formadas para el próximo ejercicio de
ig¿2, y de conformidad co -culo
694 de la ley de Régin
ponen al público por I
días,> para oír reclanv

Torrelodo
1951.

—El Alea: reía.
\ij. C—-5.832) (i».

—
1S.S41)

a) índice de \u25a0 Empresa, correspon-
diente en el certificado profesional a la
hoja de compras núm. ..., presentada ...

Capacidad máxima de adquisición re-
lativa a la hoja de compras presenta-
da ...

En el anverso de cada pliego y firma-
do por el licitador, deberá consignarse :

«Proposición para optar a la subasta del
{primero o segundo lote) de pinos del
pinar de «La Cinta», año forestal de
1951-52, que presenta don :..».

En pliego aparte presentarán los li-
citadores el documento que acredite la
personalidad del proponente, juntamen-
te con la carta de pago acreditativa de
haber constituido en la Depositaría de
la Comunidad una fianza provisional que

Dado en Alameda del Valle, a 5 de
diciembre de 1951.

—
El Alcalde (ilegi-

ble).

Saldo existente en la hoja de compras
en el día de la fecha de subasta ...

(G. C.-5.838) (O.—18.848)

-b) Porcentaje del saldo respecto a la
capacidad máxima de adquisición, rela-
tivos ambos a la hoja de compras pre-
sentada ?..

LEGANES
COLMENAREJOE! Presupuesto ordinario para I952;

aprobado por el Ayuntamiento, estará
expuesto al público en las oficinas mu-
nicipales, por espacio de quince días, a
los efectos de su examen.

El Alcalde Presidente del Ayuntamiento

de esta villa de Colmenarejo

c) índice de adjudicación, sin tener
en cuenta el índice adicional (c=a +b)

Hace sater: Que habiendo aprobado
el Ayuntamiento pleno el proyecto de
modificaciones al -Presupuesto del co-
rriente año, para la formación del
supuesto que habrá cíe reg
xímo ejercicio de 1952, queda expuesto
aquel documento en la Secretaría de
este Ayuntamiento por. término de quin-
ce días, que se contarán desde la fecha
del presente edicto, para que pueda

r
ser

examinado por cuantas personas lo 'de-
seen v se puedan formular en dicho pla-
zo las reclamad; observaciones
que se estimen oportunas, todo confor-
me al artícuio 655 de la ley de Régimen
Local.

Las reclamaciones se presentarán al
Delegado de Hacienda en el menciona-
do plazo de exposición, conforme a lo
dispuesto en el artículo 228 del Decreto
de 25 de enero de 1946.

Leganés, 21 de noviembre de 1951.
—

El Alcalde, Manuel Gómez.

ascenderá a 9.924,63 pesetas para el pri-
mer lote y 12.291,59 pesetas para el se-
gundo lote. Los que concurran repre-
sentando a una tercera persona dcl>erán
acompañar asimismo el poder Notarial
"orí espondiente debidamente bastan-
teado.

Indicie adicional ...
índice de adjudicación

a-Ipayftft
- —

(Fecha y firma del proponente.)
govia, 14 de diciembre de 195 1•—

El Alcalde-Presidente (ilegible).
(G. Cft—5.929)

'

(O.—18.878)

tota

La fianza definitiva que deberán cons-
tituir los que resulten adjudicatarios será
el 10 por 100 del- importe total del re-
mate, debiendo ser constituida en la De-
positaría de la. Comunidad en el plazo

(G- C— 5.836) (O.—18.846)

El Presupuesto ordinario para el ejer-
cicio de 1952, aprobado por la Junta
Administrativa- del Juzgado Comarcal
de Leganés, estará expuesto al público
en Jas oficinas municipales por espacio
de quince días, a Jos efectos de su exa-

AYUNTAMIENTOSdiez días siguientes a contar de la
notificación del acuerdo de adjudicación
definitiva y quedando afecta para res-
Poner del buen cumplimiento del con-

PINTLLA DEL VALLE
Alcalde Presidente del Ayúntamien-

Colmenarejo, a 20 de noviembre
1951.

—El Alcalde, Guillermo Gala.
(G. C—5.839) (O.—18.8trato. to de esta villa de Pinilla del Valle men. , ,

Las reclamaciones se presentarán al

Delegado de Hacienda en el .menciona-
do plazo de exposición, conforme á lo
dispuesto en el artículo 228 del Decre-
to de 25 de enero fie 1946.

EI adjudicatario del primer lote viene
°bIigado a entregar a la R. E. N. F, E.
T-47o traviesas (183,771 metros cúbi-
cos); el de! segundo, 1-820 traviesas
(227,598 metros cúbicos).

Hace saber: Que en sesión de esta

fecha ha sido aprobado por este Ayun-
tamiento el Presupuesto formado para
el inmediato año 1952, y se expone al
público en la Secretaría de esta Corpo-

Se hallan ex- 'lazo
de quince días 1o> pa-:

-
co-

bratorias de la Contribución Urbana
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PROVIDENCIAS JUDICIALESde este puebk- y ejercicio 1952, para
oír reclamaciones.

los bienes que a continuación se expre-
san,-y que se encuentran depositados en
la demandada, en su domicilio, Herma-
nos Alvarez Quintero, número 6; cuyo
remate tendrá lugar en la Sala audien-
cia de esta Magistratura, sita en el pa-
seo del General Martínez Campos, núme-
ro, 23, el día 15 de enero de 1952, y hora
de las diez y media de su mañana, advir-
tiéndóse que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes de
la tasación, y que para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores depositar
previamente el 10 por 100 del avalúo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Iioy he acordado la venta en pública su-
basta y término de ocho días de los
bienes embargados al ejecutado, consis-
tentes en:

Colmenarejo, 1 de diciembre de 1951
El Alcalde, Guillermo Gala.

(G. C—5.828) (X.—1.262)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Trescientos cincuenta cierres de latón
para bolsillos de señora, en varios mo-
delos y tamaños, completamente nue-
vos, para ser colocados en bolsos de
piel.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala de audiencia de esta
Magistratura, sita en Martínez Campos,
número 25, se ha señalado el día 29
de los corrientes, y hora de las diez y
media, bajo ías siguientes condiciones:

Primera. No se celebrará más que
una subasta, haciéndose adjudicación
provisional de" los bienes al mejor pos-
tor, si su licitación alcanza el 50 por
i>x> de Ja tasación, y concediendo el de-
recho de tanteo por término dé cinco
días al ejecutante.

JUZGADO NUMERO 2

Se hallan expuestos al público para su
examen y,presentar reclamaciones,, en
plazo de diez. días, la Matrícula Indus-
trial de este pueblo, ejercicio 1952.

EDICTO
En virtud de providencia dictada con

esta fecha por el Juzgado" de primea
instancia número dos, de esta capital enlos autos ejecutivos promovidos por don
Tomás Villalba Navarro, contra don
Juan Miguel Jiménez, sobre pago ele
cantidad, se ha acorda-lo sacar a la ven-
ta en pública subasta, por primera vez I
los siguientes bienes embargados al de-
mandado : , »

Una mesa de madera de pino, de i>o
metros en cuadro.

Colmenarejo, 1 de diciembre dé 1951
El Alcalde, Guillermo Gala.

(G. C—5.829) (X.—1.361)

VILLARDEL OLMO
Se halla expuesto en la Secretaría de

este Ayuntamiento por término de ocho
días, para oír reclamaciones, el Pa-_
drón de la Riqueza Rústica de este tér-
mino para el ejercicio de 1952; trans-
currido dicho plazo, ninguna será aten-
dida.

Bienes que se subastan'
Una librería de tres cuerpos, estilo es-

pañol, en buen estado, 3.500 pesetas.
Dos mesas de despacho, iguales, ha-

ciendo juego con la librería, también es-
filoespañol, 6.000 pesetas.

Dos sillones, forrados en pana, ,1.00o..
Dosr sillones de despacho, estilo espa-

ñol, 200 pesetas.

Aparador de dos cuerpos, de maderade pino, al parecer, con tablero de már-
mol en el centro.

Villar del Olmo, io de diciembre de
195 1.

—
El Alcalde, Francisco Blanco.

Segunda. En caso dé no haber nin-
gún, postor que ofrezca el 50 por 100

de la tasación, los bienes le serán, adju-
dicados automáticamente al ejecutante
por el importe del 50 por 100 de Ja ta-

Seis sillas haciendo juego con lo ante-rior,
(G. C—5.830! (X.—1.263) Cuatro sillas de cuero, haciendo jue-

go con los sillones, 100 pesetas.
Un espejo con marco dorado, de
ix 0,70 metros aproximadamente.

Un armario ropero con dos lunas,
una de ellas rota.

NAVALAGAMELLA
Se hallan expuestos en la Secretaría

de este Ayuntamiento los documentos"'
que a continuación se relacionan, por
Jos plazos que se indican :

Dado en Madrid, a 3 de diciembre de
195 1.—-El Secretario (ilegible).

—
El Ma-

gistrado de Trabajo, Ricardo Bustillo.
(G. O—5.S56) (C—6.562)

Total, 10.800 pesetas.

Tercera. Para tomar parte en- "la su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa de la Magistra-
tura, el 10 por 100 de la cantidad que
sirva de tipo, lo cual deberá hacerse
quince minutos antes de la hora seña-
lada para la 'subasta.

íación

Dicha subasta tendrá Jugar en ellocal
del referido Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, el día
diez de enero próximo, a las doce horas
bajo las siguientes

Patente Nacional de Automóviles," por
quince días.

Matrícula de Contribución Industrial,
por diez días. Magistratura de Trabajo núm. 2,

de Madrid Servirá cíe tipo para la subasta la can-
tidad de ochocientas pesetas, en que han
sido tasados dichos bienes.

Condiciones
Padrones de las Contribuciones Rús-

tica y Urbana, por ocho días.
Cuarta- 'La consignación del precio

se verificará dentro de los tres días de
la aprobación del remate.Lo que se pone en conocimiento de

los interesados y público en general
para que puedan, utilizar su derecho.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos' que se siguen en esta Ma-
gistratura de Trabajo núm. -2, a instan-
cia del Banco de Santander, contra Fer-
nando Sánchez Prendes, sobre propues-
ta de despido, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
es del tenor siguiente :

Los bienes a que se refiere este anun-
cio se hallan en calidad de depósito en
poder de don Ismael Pastor Pérez, con
domicilio en San Joaquín," número 2, a
quien deberán dirigirse los licitadores
que pretendan asistir a la subasta, para
examinarlos, si lo estiman, necesario.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del indica-
do tipo..Navalagamella, 30 de noviembre de

195 1.
—

El Alcalde, Pablo de la Fuente. Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o establee i-
miente destinado al efecto, el diez porr
ciento del referido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

(G. C.-5 .83-) (X.-1.264)

GUADARRAMA (.

El Presupuesto municipal ordinario
para el ejercicio de 1952 y Ordenanzas,
se halla expuesto al público en la Se-
cretaría de' este Ayuntamiento por tér-
mino dfe quince días, para oír reclama-
ciones.

Sentencia. —En la villa de Madrid, a
14 de noviembre de 1951.— El limo, se-
ñor Magistrado de Trabajo núm. 2, de
los de Madrid y su provincia, don Fer-
nando Hernández San Román, habiendo
.visto los precedentes autos seguidos en-
*tre partes :de una, y como demandante,
Banco de Santander, y de otra, y como
demandado, Fernando Sánchez P'rendes,
sobre propuesta de despido ; y

V para su publicación en él tablón de
anuncios de esta Magistratura y en el
Boletín Oficial dé esta provincia ex-
pido el presente en Madrid, a 13 de di-
ciembre de 195 1.

—
Ante mí, P. H., Fer-

nando M. Molla.
—

El Magistrado de
Trabajo número 5, José Díaz Buisen.

Los bienes se hallan depositados en
poder del demandado, que tiene su do-
micilio en la calle de María de Guzmán,
cuarenta, donde pueden examinarlos Jos
que desaen intervenir en la subasta.Guadarrama, 6 de diciembre de 1951

El Alcaide (ilegibi-
C.-5.824l^B (C-6.567)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente en Madrid, a quince de diciembre
de mil novecientos cincuenta y uno.

—
El

Secretario, Antonio Yáñez.— Visto bue-
no:El Juez de primera instancia (ilegi-
We).

(O.-18.830) .
FUENTE EL SAZ DE JARAMA

Instruido expediente de crédito por
transferencia para acreditar el pago de
obligaciones de carácter inaplazable,
cuyo detalle consta en el mismo, se halla
expuesto dicho expediente en la Secre-
taria de este Ayuntamiento, por término
de quince días, para oír reclamaciones.

Fallo Magistratura de Trabajo nutn. 5,
Que dando lugar, a la propuesta de

despido formulada por la Empresa Ban-
co de Santander, contra el trabajador a
su servicio Fernando "Sánchez Prendes,
se acuerda el despido del demandado con
efectos a partir de! día 19 de junio de
195 1.

—
Notifíquesele esta resolución a las

partes, previniéndolas que contra ella,
pueden interponer recurso de suplicación
ante el Tribunal Central de Trabajo en
e) plazo de cinco días hábiles, a contar
del siguiente al de la notificación, según
lo establecido en la Ley de 22 de diciem-
bre de 1949.

—
Asi por esta mi sentencia,¡o pronuncio, mando y firmo.

—
Firmado

y rubricado: Fernando H. San Román.

de Madrid
Don José Díaz Buisen, Magistrado de

Trabajo número 5, de esta capital y
su provincia.

(A.—16.976)

JUZGADO NUMERO 2

Fuente el Saz de Jarama, 10 de diciem-
bre de 1951.

—
'El Alcalde, E. Martín.

Hago saber: Que en esta Magistra-
tura penden autos seguicios con el nú-
mero 28, de 1950, a instancia de Ma-
ría de San Juan) Vaquero, contra J'ulián
Hita, sobre despido y salarios, hoy en
ejecución de sentencia; y en providencia
de esta fecha se ha acordado sacar a
la venta, en pública subasta, por ter-
cera vez y término de ocho días, sin su-
jeción a tipo, los. bienes embargados,

-
CÉDULA DE CITACIÓN

EDICTO

(G. C—5.826) (O—18.833)
FRESNO DE TOROTE

En este Juzgado de primera instancia
número dos, de Madrid, se tramita expe-
diente de dominio promovido por don
Eduardo Ezama Sancho, para reanudar
el tracto sucesivo respecto, a la siguien-
te finca:

Aprobado por este Ayuntamiento el
Presupuesto municipal ordinario y Jas
Ordenanzas de exacciones para el año
I952) quedan expuestos al publico en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, para oír reclama -

Urbana. Casa hotel, estilo español,
gemelo, manzana tres, en Madrid, de-
trás del Retiro, sección primera del Re-
gistro de la Propiedad del Mediodía, ti-

po B-2, sito en la calle de Arias Monta-
no, núm. 12 ; linda: a! Noroeste o fren-
te, con la calle ocho, hoy llamada de
Arias Montano ;NoroesLé o derecha, en-

que son

Fresno de Torote, a 7 de diciembre
de 1951.

—
El Alcalde, Claudio Alcoben-,

das.

cíones Publicación Un aparato de radio, marca «Triples»,
de cinco lámparas, de onda normal y
corta, en> perfecto estado, tasado peri-
cialmente en dos mil quinientas pese-
tas.

Leída y publicada fué Ja anterior sen-
tencia por el limo. Sr. Magistrado" de
Trabajo número 2, estando celebrando
audiencia pública.

—
Doy fe; firmado y

rubricado: Antonio Pabón.

(G. C.-5.825) (O.— -8.832)

CERVERA DE BUITRAGO La subasta se celebrará en, la Sala
audiencia de esta Magistratura, paseo
del General Martínez Campos, número
2j, Madrid, el día 12 de enero próximo,
a las" diez y media horas, y se previene:

Que para tomar parte en el remate
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa de la Magistratura,
el 10 por 100 de lacantidad de milocho-
cientas setenta y cinco pesetas, que sir-
vió de tipo para la segunda subasta; y

Que el aparato de radio embargado
se halla depositado en poder de doña
Pilar González Díaz, con domicilio en
Madrid, Pilarica, 61 (barrio Usera), a
quien deberán dirigirse los licitadores
que deseen examinarlo.

trando, con hotel de la parcela catorce
de esta manzana, propiedad de la Com-
pañía «Los Previsores de la Construc-
ción»; Sureste o izquierda, con la media-
nería del hotel de la parcela doce de es-
ta manzana, propiedad ie dicha Compa-
ñía, y Suroeste o testero, con hoteles de
las parcelas cuatro y cinco de esta man-
zana y de la misma Compañía. El solar
ocupa una superficie de ciento setenta
metros treinta y siete decímetros cuadra-
dos, equivalentes a dos mil ciento no-
venta y cuatro pies treinta y seis déci-
mos de otro, también cuadrados, de los
que están edificados sesenta metros cua-
drados, equivalentes a setecientos seten-
ta y dos pies ochenta décimos de otro
cuadrados, y el resto, o sean ciento diez
metros treintta y siete decímetros cua-
drados, equivalentes a milcuatrocient|j
veintiún pies cincuenta -U

ElPresupuesto ordinarioy Ordenanzas
de exacciones, correspondientes al año
actual, prorrogados para ei ejercicio de
1952, se exponen al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento y .término
de quince días, para oír reclamaciones.

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma al demandado Fernando Sán-
chez Prendes, cuyo domicilio actual seignora, expido el presente, que firmo en
Madrid, a 14 de noviembre de 1951. El
Secretario, Antonio Pabón.

(G. C-5.857) (a-0.563)Cervera de Bu¡trago, y de diciembre
de 1951.

—
El Alcalde, Francisco Nogal.

(G. C—5.823) (O.—18.831)
Magistratura de Trabaje núm. 5,

de MadridMagistratura de Trabajo núm. I,
de Madrid

Don Ricardo BustiHo Avila, Magistrado
de Trabajo núm. 1, de esta capital y su
provincia.

Don José Díaz Bui^en, Magistrado ríe
Trabajo número 5, de las de esta ca-
pital y su provincia.

Hago sapcr-.Que en esta Magistratu-
ra penden autos señalados, con el nú-> 154, de 195-, sobre exacción por
!a vía de apremio para el pago de cuo-
t.-s sobre Seguros Sociales, seguidos a
instancia de Ja Inspección Provincial de
Trabajo de Madrid, contra la empresa
Ismael Pastor Pérez; en providencia de

Y para su publicación en el tablón de
anuncios de esta Magistratura y su in-
serción en e! Boletín Oficial'de esta
provincia expido el presente en Madrid,
a 13 de diciembre de 1951.—El Secre-
tario, Pablo de Fuenmayor.: —

El Magis-
trado de Trabajo, José Díaz Buisen.

Hago saber: Que en autos seguidos
ante esta Magistratura a instancia de Jo-
sé Feijóo Martínez y otra, contra la Em-

presa Hélices Comercial Exterior, S. L.,
sobre salarios, he mandado sacar a pú-
blica subasta, por término de ocho días,

de otro, también cuadrados, está dest*
nado a jardín.

seis décimo-

Y por providencia -dictada en dicho ex-
pediente con esta- fecha, de conformidad
con lo dispuesto en el últimopárrafo del(C.-6.566)



m1
MIÉRCOLES 19 DE DICIEMBRE

5
artículo 202 de la vigente ley Hipoteca-
ria, se ha acordado por esté Juzgado ci-
tar por tercera y última vez a la represen-
tación legal de la Sociedad Anónima
«Los Previsores de la Construcción»,
que según se dice ha sido disuelta, y que
no ha podido ser citada por ello en el
último domicilio que como suyo consta
en el Registro Mercantil, calle de Balta-
sar Gracián, núm. 17, de esta Villa,pa-
ra que dentro de los diez días siguien-
tes a la citación pueda comparecer ante
este Juzgado, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, núm. 1, para alegar lo que
a su derecho convenga, bajo apercibi-
miento, si no lo verifica, dé pararle el
perjuicio que hubiere lugar en derecho y
tenerla por renunciante a los derechos
que pudieran asistirla en dicho expedien-
te ; la cual citación se ha acordado lle-
var a efecto por medio de edictos, como
se verifica por medio del presente.

de este Juzgado, sito en la calle del Ge-neral Castaños, número uno, se ha se-ñalado el día treinta y uno del actual aas once de la mañana, advirtiéndose alos licitadores:

noventa y dos, finca cuatrocientos sesean
ta y seis.» Segunda

Iara cuyo remate, que se celebraráen la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños!numero uno, se ha señalado el día vein-
ticuatro de enero próximo, a las oncede su mañana, haciéndose constar qut-dicha finca sale a subasta por primera
vez, en la suma de tres mil quinientas'
pesetas, en que ha sido tasada no ad-
minendose postura alguna que no cu-bra las dos terceras partes del expre-
sado tipo; que para tomar parte en lasubasta deberá consignarse previamente
por los licitadores una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento delaludido tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos; que los títulos de propiedad
de la finca se encuentran de manifiestoen Secretaría, diande podrán ser exa-minados por los licitadores, quienes de-
berán conformarse con ellos, sin que
tengan derecho a exigir ningunos otros,
asi como que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu-biere, -

continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematantd los acepta
y queda subrogado en la responsabili-
dad de lo.s mismos, ski destinarse a- su
extinción el precio del remate.

No se admitirán ppstur ores a
esa cantidad. .

Que para tomar parte en la subastadeberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de la de ciento novienta y seis mil
P
u

Set
u

S en qUe han sido va'orados di-chos bienes, sin cuyo requisito no seránadmitidos.

Tercera
Para tomar parte en la subasta de-

berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa dej Juzgado o en el
establecimiento público destinado alefees.
to, el .diez por ciento en efectivo du-
la cantidad señalada como tipo.Que no se admitirán posturas que nocubran las dos terceras partes de dichotipo.

Cuarta
Podrá hacerse el remate ad ds

ceder a un tercero.
Y para su inserción en el Boletín Ofi-

cial de esta provincia, se expide el pre-
sente en Madrid, a once de diciembre de
mil novecientos cincuenta y uno.

—
El Se-

cretario, Pedro Pérez Alonso.—El Juezde primera instancia (ilegible).

Quinta-
Los autos y la certificación del Re-

gistro a que se refiere la regla cuartas
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto en*
la Secretaría del Juzgado, entendiendo*
se que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación.

Y para, que sirva de tercera y última
citación en forma a la representación le-
gal de la Sociedad Anónima «Los Pre-
visores de la Construcción», a los fines
y por el término acordados, y con la pre-
vención y apercibimiento expresados, ex-
pido la presente con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a diez de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y uno.
El Secretario, .Antonio Yáñez.

—
A'isto

bueno: El Juez de primera instancia ac-
cidental (ilegible).

(A.—16.975)

JUZGADO NUMERO 4

EDICTO
En este Juzgado de primera instancia

número cuatro, de esta capital, se sigue
expediente- a instancia del Procurador
dbn Manuel del Valle, en nombre y re-
presentación dé doña Lorenza Montón
Francisco, sobre declaración de herede-
ros ablntestato de doña Eustaquía Mon-
tón Francisco,, de setenta y un años de
edad, natural de Concud (Teruel), hija
de Pedro y dé Lorenza, de estado viu-
da de don Jjosé Martín Hidalgo, que fa-
lleció en esta capital el día catorce dé
febrero de mil novecientos Cincuenta y
uno, sin haber otorgado disposición tes-
tamentaria y sin dejar descendientes de
ninguna clase, ni ascendientes, y por el
presente se anuncia al público la muerte
sin testar de dicha causante, y que los
que reclaman su herencia son' sus her-
manos de doble vínculo don Eugenio,
don Isidro, doña Lorenza y doña Ra-
faela Montón Francisco, y sus sobrinos
carnales don Emilio-Alejandro y doña
Lorenza Montón Azcárate, doña María
de Jos Angeles y don Antonio Montón
Mosteiro, en representación de Jos di-

Sexta
Las cargas o gravámenes anteriores

y los preferentes al crédito del actor:
continuarán subsistentes, entendiéndose!
del mismo modo que el rematante

'

los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin* destinarse
a su extinción el precio de! remate.

V para su publicación en los «Boleti-
nes Oficiales» del Estado v en el de esta
provincia y fijación en el tablón de anun-
cíos de este Juzgado se expide el pre-
sente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a quince de diciembrede mil novecientos cincuenta y uno.
El Secretario, Carlos Viada.

—
Visto

bueno: El Juez de primera instancia,
José María Salcedo

'
Ortega.

CA.-i6.983)
Y para su" inserción en el .Boletk*

Oficial de esta provincia, con la an-
telación de veinte días cuando menos al
señalado para la subasta, se expide el
presente en Madrid, a diecisiete de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y,
uno.—El Secretario, Licenciado José
Torres.— El Juez de primera instancia,
José Luis Ponce de León y Belloso.

JUZGADO NUMERO 3

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera ins-
tancia número tres, de "esta capital,- en
los autos ejecutivos que se siguen a ins-
tancia de don Jesús Villarias Maestre,
contra don Florentino Pérez Martínez,
sobre reclamación de cantidad, se sacan
a la venta en pública y primera subas-
ta, y término de ocho días, los bienes
muebles y semovientes embargados al
demandado, propios de la industria de
agricultura, que se encuentran en térmi-
no de Olivares del Duero, y que son los
siguientes :

EDICTO

(A,-,6.Q7 7)
(A.

—
10.971)

JUZGADO NUMERO 8
JUZGADO NUMERO 8

BDICTO
Don José Luis Ponee de León v Bc-lloso, Juez de primera instancia nú- Don José Luis Ponce de. León y Bello-

so, Juez de primera instancia número
oclio, de esta capital.

EDICTO

mero ocho, de esta capital
Por el présente y a virtud de lo acor-

dado en los autos que por el procedi-
miento especial del artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria se tra-
mitan ante dicho Juzgado a instancia del
Procurador don Vicente Olivares Nava-
rro, a nombre de doña Felipa Lorenzo
Francia, contra don. Andrés Huelves
Vázquez, para la efectividad de un prés-
tamo de ciento cuatro pesetas de prin-
cipal, intereses y costas, se anuncia la
venta en pública subasta de la siguiente
finca :

Un tractor seminuevo de 25 a 30 HP.,
con un arado basculante moderno, sin
estrenar cuatro rejas.

Por el presente, y a virtud de lo acor-
dado en el procedimiento de ejecución
de la sentencia firme dictada en los au-
tos ejecutivos que sigue don Rodrigo Gil
Leal, contra don Juan Cano García, so-
bre pago de pesetas, se anuncia la ven-
ta en pública subasta, por término de
ocho días, de treinta toneladas de car-
bón vegeta!, embargadas a dicho deudor..

fuñios hermanos de aquélla don Eustbio
y don Pascual Montón Francisco, v se
llama a Jas personas que se crean con
igual o mejor derecho para que compa-
rezcan ante este Juzgado a reclama-:!.,

Una trilladora, también seminueva, de
gran tamaño, suiza, con su lanzapajas y
todos los enseres correspondientes a la
trilla dentro del término de treinta días, a

contar del día siguiente a la publicación
de este edicto en el «Boletín Oficial del
Estado», en. el de esta provincia y en
el de la de Teruel, debiendo justificarlo
con los correspondientes documentos.

Tres máquinas^ agavilladoras, dos nue-
vas y una vieja.

Una máquina segadora atadora
Y para la celebración del remate, que

tendrá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en Ja calle del General
Castaños, número uno, se ha señalado
el día cinco de enero próximo, a las once
y media de sU mañana, fijándose como
condiciones las siguientes :

Dos gradas, una de tres rejas o cuer-
pos y otra de dos ; la de tres, seminueva,
y la de dos, vieja.

cia:, de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a trece de di-

Y para su inserción en el Boletín Ofi- Provincia de Madrid.
—-

Una dehesa,
situada en La Solana, de primera y se-
gunda clase; de caber, ochenta y" seis
fanegas seis celemines, o veintiséis hec-
táreas cincuenta y cuatro áreas ochen-
ta y siete centiáreas. Para los efectos
catastrales se halla dividida en cuatro
parcelas o polígonos, ele primera clase
el primero y el tercero y de segunda los
otros dos; cuyas respectivas cabidas en
medidas, métricas son: el primero, la de
tres hectáreas sesenta y nueve áreas se-
tenta y cinco centiáreas; el segundo, sie-
te hectáreas sesenta y seis áreas ochenta
y seis centiáreas; el tercero, dos hectá-
reas sesenta áreas veintiséis centiáreas,
y el cuarto, siete hectáreas, ochenta
áreas' setenta y seis centiáreas. Linda
toda la finca: al Norte, Enrique Vega;
Este y Sur, raya del término de Pozue-
lo del- Rey y viña de herederos de Sa-
lustiano González, y Oeste, carretera
de Pozuelo, según certificación del Re-
gistro -Fiscal, y con arreglo al titulo,
camino que de Campo Real conduce a
Torres v Alcalá.

Una máquina empacadora de alfalfa
con todos sus aparatos.

Una máquina sembradora de cereales
y otra de remolacha. c.ieml>re de mil novecientos cincuenta y

Uno.—El Secretario, Isidro Domínguez.
Visto bueno: El Juez de primera i«s-
tancia Iilegible).

Primera
Una máquina aventadora con su mo-

tor.
Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad de veintiocho mil ochocientas pe-
setas, en qué han sido tasadas la? ex-
presadas treinta toneladas de carbón,
que se encuentran depositadas en poden
del repetido deudor, que tiene su domi-
cilioen la calle de San Bartolomé, nume-
ro veintitrés.

Seis motores eléctricos, desde un HP.
hasta seis, con sus correspondientes
bombas, tubería y aparatos automáticos
de resistencia.

(A.—16.9S0)

Dos muías, un maclio, dos yeguas y
"na burra.

JUZQADO NUMERO 6
EDICTO

Cuatro carros de varas con tres empa-
rejadas y algunos arreos más. H|

Cuatro yugos de par para ara
Cuatro pares de colleras. \u25a0
Cuatro arados (Je madera -SM

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don José
Mtf^a Salcedo Ortega, Juez de primera
instancia del número seis, de los dé esta
capital, efi autos ejecutivos promovidos
por el Procurador,señor Palma, en nom-
bre de «Ibérica de Almacenistas de Pa-

Segunda
Para tomar parte en el remate debe-

rán los licitadores consignar previamen-
te, en Ja- mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento público destinado al efecto,
el diez por -ciento en efectivo de Ja men-
cionada cantidad señalada como tipo, sin
cuyo requisito no serán admitid»

uno de
hierro'

Cuatro arados de vertedera
Cuatro cultivadores, tres de una.re-

ja, modernos; para poder poner cinco re-
jas más, y un cultivador nuevo, moder-
no, de tres rejas.

Dos arados Brahabanes, 'núms. iy 2.

Cinco trillos.
Una estufa de gallinero, moderna, pa-

1 a criar pollos.
Diferentes herramientas de trabajo pa-

ra verano v e! invierno.

tatas», S. A., contra don Enrique Pérez
Fernández de Soto, sobre pago de pe-
setas, se' saca a la venta en pública su-
basta y por prinxra vez la siguiente:

Tercera
Tampoco se admitirán posturas infe-

riores a las dos terceras partes ce la re-
petida cantidad.«Una viña de uva blanca, en término

cíe Pinto, en el camino de «Torrepare-
des», punto nombrado «Enlreviñas»; Para la celebración del remate, que

tendrá lugar en- la Sala audiencia (Gene-
ral Castaños; número uno), se ha se-
ñalado el día veintinueve de enero pró-
ximo, a las once y media de su maña-
na, fijándose como condiciones las si-

Cuarta
tiene una superficie de cincuenta áreas
ochenta centiáreas, o sea una fanega
cinc» celemines dieciséis estadales. Lin-
da: al Norte, con otra finca de don Ni-
colás Aguado y don Mariano Martín;

Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Dos molinos trituradores, una tarta-
na, una noria y una respígadora.

La reseña de los. indicados bienes más
P°"" menor aparece en la copia simple de
'a escritura unida a los autos, otorgada
e'i Castrojeriz el quince de marzo de mi!
novecientos cuarenta y siete, ante el

don José María Silió Vicente. .

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, con 4a antelación
de ocho días hábiles, cuando menos, af
señalado para la subasta, se expide e!
presente en Madrid, a catorce de diciem-
bre de mil novecientos ciiv
El Secretario, Ledo. José Torres.

—El

Juez de primera instancia, Jo-* Luis-
Ponce de León y BeJloso.

al Este, la de don Máximo Francisco
Pérez Bangos; al Sur, camino de labor
y finca de don Féiix Cneus, y al Oeste,
con el mismo don Félix Creus. Figura
la finca inscrita en el Registro de la
Propiedad de Getafe, al tomo ochocien-
tos setenta y tres general, folio ciento

guíenles

Primera

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de doscientas mil pesetas, conve-
nida par las partes a tal fin en la es-
critura de préstamo.

•Para que tenga lugar la citada subas-
ta > que se celebrará en la Sala audiencia (A.-,,
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JUZGADO NUMERO 10 la tierra en el mismo término, al sitio
de Valdenovillos, de caber toda ella
unos nueve celemines, equivalentes a

treinta y nueve áreas y .treinta y dos
centiáreas. Linda: al Norte, herederos
de Benigno Granizo y los de Vicente
Barrantes; Saliente, estos últimos here-
deros y camino de Valdenovillos; Sur,
la callé del Norte, y Poniente, el solar
de la Sociedad «La Inseparable».

JUZGADO NUMERO 19 esta capital, dictada en autos ejecutivos
promovidos por don José Gallifa Maso-
live, representado por el Procurador don
Bienvenido Moreno Rodríguez, contra
don Francisco Garrido García, sobre re-
clamación de cantidad, se sacan a la
venta en pública subasta, por primera
vez, los siguientes bienes, embargados
al demandado:

EDICTO EDICTO

En los autos ejecutivos que se siguen
en el Juzgado de primera instancia nú-
mero diez, de Madrid, por don Emilio Sa-
lazar Fernández, representado por el
Procurador don Francisco Monteserin
López, contra don Antonio Ortega Ce-
rón, sobre pago de cantidad, intereses
y costas, por providencia del día de hoy
se ha acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta, y por primera vez, los bie-
nes embargados al deudor don Antonio
Ortega Cerón, consistentes en diversos
muebles y enseres de casa habitación.

Para lá celebración de indicada subas-
ta sie ha señalado el día veintiuno de
enero del próximo año mil novecientos
cincuenta y dos, a las. doce de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juzga-
ndo, sito en la calle del General Casta-
ños, número uno.

Lo que se hace público por el presen-
te, advirtiéndose:

Que los expresados bienes muebles y
enseres salen a la venta en _ primera su-
basta por !a suma de tres mil seiscientas
pesetas, -en que han sido valorados ju-
dicialmente, sin que sean admisibles pos-
turas que no cubran las dos terceras par-

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el señor don Acisclo
Fernández Carriedo,. Magistrado, Juez
de primera instancia número diecinueve,

de los de esta capital, en autos ejecuti-
vos sumario seguidos al amparo del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley Hi1
potecaria y promovidos por el Procura-
dor don Enrique Raso Corujo, en nom-
bre de don MiguelEsteban Isa Camino,
y en representación éste de su hijo don
Guillermo Isa Willis, contra la entidad
Inmobiliaria del Oeste de Madrid, S. A.,
sobre cobro de un crédito "hipotecario de
cuarenta mil pesetas de principal, inte-,

reses pactados y costas, en los cuales se
saca a Ja venta' en pública y primera su-
basta las- siguientes

Una báscula, marca «Berkel», para
quince kilos de peso, número cuatrocien-
tos sesenta y tres mil quinientos ochen-
ta y tres,' pintada en blanco.

El remate del expresado inmueble y
participaciones de otros tendrá lugar en
la Sala .audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, el día veintiocho de enero pró-
ximo, a las once y media de su maña-
na, previniéndose a los licitadores:-

Que ios expresados inmuebles salen a
subasta por secunda ved y separada-
fuente, por los tipos de mil trescientas
cincuenta pesetas en, cuanto a la parti-
cipa«tón señalada en primer término, mil
ochocientas setenta y cinco pesetas para
la segunda finca y novecientas pesetas
en cuanto a la participación del inmue-
ble descrito en último lugar, cuyos tipos-
corresponden al setenta y cinco por cien-
to del que sirvió para la pringara su-
basta, no admitiéndose posturas inferio-

a las expresadas cantidades.

Otra marca para . el mismo peso,
marca «Underwood»-, número setenta y
dos mil quinientos cuarenta y uno tam-
bién, pintada de blanco.

Un aparato de radio, marca «Telefun-
ken», (le cuatro lámparas, con su co-
rrespondiente voltímetro.

Una mesa dé despacho estilo ameri-
cano, de madera corriente, de tres ca-
jones a ambos lados y uno central.

Fincas

Primera. Tienda derecha. Esta tien-
da o lonja, comercial .está situada a la
derecha, entrando, de la casa número
dieciséis de la calle de Montesa, de esta

Una librería anaquelería dé cuatro en-
trepaños, de madera corriente.

capital ;consta dé tienda con dos huecos
a la calle y trastienda, distribuida en va-• ríos departamentos y servicios sanita-
tarios, y mide toda una extensión super-
ficial de" cincuenta y seis metros y seten-
ta decímetros cuadrados.- Su valor en
relación con el total dado a la finca es de
setenta y siete mil pesetas, y represen-
ta tres enteros seiscientas cinco milési-
mas por ciento en Ja totalidad del edí-

Un archivador de madera, de un me-
tro de altura aproximadamente, en co-
lor claro, de persiana corredera.

Un sillón giratorio y -tres sillas de
madera haciendo juego con la mesa y
con el archivador.

Que para tomar parte en el remate de-
berán los licitadoréS

"
consignar previa-

mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto (Ca-
ja General de Depósitos), una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo de repetida suma, sin cuyo re-
quisito no serán admitidas sus proposi-
ciones.

tes de esa suma Que para tomar parte en el remate

deberán consignar previamente los lici-
tadores y en efectivo el diez por ciento
del tipo de la

'
finca qué deseen licitar.

Que Jos autos y la certificación que
expresa la regla cuarta del artículo cien-
to treinta y uno de la ley Hipotecaria

icié manifiesto en la Secretaría, en-
tendiéndose que todo licitadbr acepta
como* bastante la titulación aportada; y

Un comedor, compuesto de un trin-
chero con dos puertas y dos cajones in-
teriores, y un aparador con tres, cajones
centrales y dos puertas a ambos lados,
y cuatro »»illas de madera; todo en co-
lor nogal.

ficto.
Segunda. Tienda izquierda. Esta

tienda o lonja comercial está situada a Los derechos de traspaso de una tien-
da sita en el callejón- die los Civiles, nú-
mero cuatro (Puente dé Valleoas), de-
dicada a carnicería.

Que el precio del remate, 'descontado
lo que se deposite para tomar parte en

subasta, deberá consignarse dentro
de los tres días siguientes al de la apro-
bación de! mismo, que lo será en el mis-
mo acto de su celebración.

la izquierda, entrando, de la casa núme-
ro dieciséis de la calle de Montesa, de
esta capital ; consta de tienda con dos
huecos a la calle y trastienda, distribuida
en varios "departamentos y servicios sani-
tarios, y mide toda una extensión super-
ficial de cuarenta y nueve metros setenta
decímetros cuadrados. Su- valor en rela-
ción con el total dado a la finca es de,
setenta y siete milpesetas, y representa
tres enteros y seiscientas cinco milésimas
por ciento de la totalidad del edificio.

Que las cargas o gravámenes anterio-
res v los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor ejecutante, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, -sin destinarse a
su ex.tincióni el' precio- del remate.

La referida subasta se celebrará en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la casa número uno de la calle del Ge-
neral Castaños, de esta capital, piso ter-
cero, el día dieciocho de enero próxi-
mo, a las once horas, bajo las siguien-
tes condiciones:

Que los referidos bienes muebles se ha-
llan depositados en el piso quinto letra C
de la finca número ciento veintiséis de
la calle de Alcalá, en poder del propio
deudor, clon Antonio Ortega Cerón.

Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficial de. esta provincia,
a catorce "de diciembre de mil novecien-
tos cincuenta y uno.

—
El Secretario,

P. S., Jesús Blanco.
—

El Juez de pri-
mera instancia, Víctor Servan.

Primera
Y que el remate podrá hacerse a cali-

dad de ceder.
Para el remate de dichos bienes se ha Dichos biches salen a. subasta por pri-:

mera vez, en la cantidad de ochenta y
dos mil seiscientas pesetas, en que han
sido tasados pericialmente, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos
terceras partes de la referida cantidad.

señalado el día cinco de febrero próximo,
y hora de las doce de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, y regirán las siguientes

Dado en Madrid, a trece de diciem-- cincuenta y uno.
> García.

—
El Juez

ts Marco.

(A.-16.978)

JUZGADO NUMERO 18
A.- -16.979)

EDICTO Condiciones
Por el presente, que se expide cum-

pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en el
día de liov, en autos ejecutivos seguidos
a instancia de don José Uelia,Castro,
contra don Leopoldo Carballo Domín-

>re reclamación de 18.361,60 pe-
principal, sus intereses, gastos

stas, se anuncia la venta en pública
ista, por primera vez y tipo de tasa-
, de diferentes efectos y enseres pro-

de carpintería, y una máquina de
«ir portátil «juventa».

Primera Segitnda
JUZGADO NUMERO n

Servirá de tipo la cantidad de cuarenva
nnl pesetas para cada una de las tiendas
antes descritas, según lo pactado en la

ura de préstamo.

Para tomar parte en el acto deberán
consignar previamente los licitadores, en
la mesa del Juzgado o en, el estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento de Ja referida cantidad, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

EDICTO

En dictada en
¡el di:! jado de pri-
mera instancia número once, en el pro-
cedimiento sumario que al amparo de lo

b el artículo ciento tr
y uno -ft- Ja lev ! ría insta
Auro:
Lucio
un préstamo hipol
el pr-
gunft ias fincas
v par
al di
criben-

Segunda
No se admitirán posturas que sean in-

feriores a expresados tipos. Tercera
Los bienes que se subastan, por lo

que se refiere a los muebles, están de-
positados en. poder del ejecutado, que

¿jeme su domicilio en el. Puente de Va-
Uecas, "avenida del Generalísimo núme-
ro veintiuno, donde podrán ser exami-
nados por los licitadores que lo deseen.

Tercera
Para tomar parte en la subasta debe-

rán los licitadores consignar previamen-
te, sobre la mesa del Juzgado o en la
Caja General de Depósitos, el diez por

to de aludidos tipos, sin cuyo requi-
no serán admitidos.

Tasado todo ello pericialmente en la
cantidad de doce mil novecientas cin-
cuenta y siete pese

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día ocho de

10, a las once de su maña-
previene :

Dado en Madrid, a trece de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y uno,
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia.—El Secretario,
H. Bartolomé. —

Visto bueno: El Juez
de primera instancia accidental, Manuel
Prieto..

Primera
Cuarta

Los autos y !a certificación del Regis-
tro se hallarán de manifiesto eñ la Se-
cretaria, y se entenderá que todo bota-
dor acepta como bastante la titulación,
sin tener derecho a exigir ninguna otra.

tierr;

"destii

mine

tro
dante: ft Norte, con. Inés Pérez; Sur,
cami íente, he-

, y Poniente,
los d \u25a0

i de tipo para esta primera
sub;e tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes de diel

Quinta (A.—16.981)
Las cargas o gravámenes anteriores y

los preferí los hubiere, al crédito
de! actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de Jos mismos, sin destinarse a su extin-

-1 precio del remate.

COLMENAR VIEJO
Que para tomar parte e basta

debe
-

lici-
n la mesa del Juzgado o en el

establ • destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento del precio de tasación, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

EDICTO

Don Fernando Bernáldez Alvarez, Ju,ez

de primera instancia del partido de
Colmenar- Viejo.
Hago saber: Que por don José del

Olmo Einoquio se ha promovido en este
Juzgado expediente cié dominio sobre
las fincas siguientes:

O; ftsmo término, en
BoadiJla,

de 1

que
juelos-

Pk-rf-7

Dado en Madrid, a once de diciemljre

de milnovecientos cincuenta y uno.
—

El
Secretario, Manuel Torres.

—
Visto bue-

no: El Juez de primera instancia, Acis-
clo Fernández Carricdo.

bienes se hallan depositados en
r del deudor, con, domicilio en la

calle
-

anos, 40 (Villaverde).
Y para su inserción en el Boletín Ofi-

cal de esta provincia, se expide el pre-
sente en Madrid, a treca de diciembre de
mil novecientos cincuenta y uno.

—
El Se-

cretario, Alfredo Heraso.
—

El Juez de
primera instancia, Pedro Martín .de Hi-
jas.

(A.—16.973) Primera
Una tierra en término municipal de

Alcobendas, en Valdelacasa, de caber
una hectárea diecinueve áreas y ochen-
ta y cuatro centiáreas, que antes linda-
ba: al Saliente, la de Encarnación Ro-
dríguez Méndez; Mediodía, arroyo de
Valdelacasa; Poniente, viña de Pedro

JUZGADO NUMERO 21

Tercera
En virtud de lo acordado en providen-

cia de esta fecha por el Juzgado de pri-
mer;, tía número veintiuno, de

EDICTO

visa de una ter-
sea una dozava parte, de (A.—16.974)



MIÉRCOLES 19 DE DICIEMBRE 7-
Martín, v Norte-, finca de herederos de

Pedro Garabáy. Y en la actualidad lint-
da: al Norte, Pedro Martín Rodríguez;
gste Virginia y Ramiro Gómez Gari-
tear

•'
Sur, Encarnación Rodríguez Mén-

dez,' y Oeste, arroyo.

total de la finca es dé ciento veintiocho
metros setenta y ocho decímetros cua-
drados, de los cuales sesenta y cuatro
metros setenta y ocho decímetros ocu-
pa lo edificado y el resto está destinado
a patio.

Sexta Y se cita a las personas ignoradas a
quienes pueda perjudicar la inscripción!
dé dominio solicitada, a fin de que den-
tro de los diez días siguientes a sus ci-
taciones o publicación de los edictos pue-
dan comparecer ante éste Juzgado ale-
gando lo que a su derecho convenga,
apercibidos de pararles el perjuicio que
hubiere lugar en derecho.

Un corral en la misma población de
Alcobendas, en, la calle de la Paz, sin
número, que linda: por su frente o Sa-
liente, con dicha calle; por la derecha,
entrando, o Norte, con Ja casa antes
descrita, de don. José del Olmo Fino-
quio; por la izquierda o Sur, con terre-
nos de don Sandalio Aguado, y por la
espalda, o sea al Oeste, con terrenos
del mismo don Sandalio Aguado. Ocupa
una superficie dé unos cuarenta y dos
metros cuadrados, aproximadamente.

Segunda Cuarta
Otra tierra en el mismo término mu-

nicipal de Alcobendas, al sitio denomi-
nado «La Guindalera», de caber cua-
renta y cinco áreas y treinta y dos cen-
tiáreas," que antes lindaba: al Saliente,
con otra de Sebastián Aguado, herede-
ros; Mediodía, huerta de Tomás Martín
Rodríguez; Poniente, arroyo de la Ve-
ga, y Norte, arroyo' de las Charcas. Y en
la actualidad, y según el CatastrOj lin-
da: al Norte, Sebastián Aguado Muñoz
y Enrique López; "al Este, de Sebastián.
Aguado Ramos; al Sur, Ja de Dolores
Hambre Rodríguez, y al Oeste 2 la, de
Antonio Aguado Caballero.

Otra casa en dicha población de Al-
oobendas, con fachada *a la calle del
Dieciocho dé Julio, señalada con él nú-
mero quince, de planta baja, con tres
dormitorios, portal, comedor y cocina.
Contiene un patio y en éste un granero
y cuadra, existiendo en la medianería del
fondo un pozo de aguas claras, que es
común para esta finca y laotra del señor
Del Olmo antes descrita. Contiene una
superficie de doscientos noventa y ocho
metros treinta y seis decímetros cuadra-
dos, de los cuales setenta y seis metros
veinticuatro- decímetros ocupa la casa,
veinte me' res doce decímetros el grane-
ro , diez metros la cuadra y el resto se
halla destinado a patio. Toda la finca
linda: por el frente o Poniente, con di-
cha calle del Dieciocho de Julio; por la
derecha,, entrando, o sea al,Sur, con so-
lar dé Lorenzo de Castro, en línea de
trece metros noventa centímetros; por
la izquierda o Norte, en tres líneas: una
de seis metros setenta y cinco centíme-
tros, otra de diez metros diez centíme-
tros y la otra de seis metros cuarenta
y cinco centímetros, oon'casa de don
Justo Lara, don B!as Lara y doña Ma-
riana Fino-quio, respectivamente; y por
el fondo, o sea al.Este, en línea de diez
metros diez "centímetros, con el patio de
la casa antes descrita, perteneciente af*
don José del Olmo Finoquio.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia expido el presente
en Colmenar Viejo, a quince de noviemk
bre da mil novecientos cincuenta y uno.:
El Secretario, Luis B. Sánchez Sanz.

—
1

El Juez de*primera instancia, Femando
Bernáldez Alvarez.

La primera de las fincas descritas la
adquirió por compra a doña Saturnina,
doña Francisca y doña Eduvigis Agua-
do y Aguado, y doña Mercedes y doña
Concepción, Aguado Pascual, en docu-
mento privado de seis de mayo de mil
novecientos cuarenta. La descrita con el
número dos, por compra a don Aniceto
Díaz Humanes, en documento privado
de diecisiete de julio de mil"novecientos
cuarenta y siete. La casa descrita al núi
mero tres la construyó de nueva planta
don José del Olmo Finoquio,. en el so-
lar que antes era el número dieciocho
de la calle del Alcázar de Toledo, que
antes se llamó de las Covachuelas, cuyo
solar lo adquirió por compra a. doña Ju-
liana Baena Valdemoro, don Manuel,
doña Lucía, doña Antonia,' don Ildefon-
so y don Rafael Valdemoro Casado, don
Eugenio y doña Carmen Sánchez Val-
demoro, en documentó privado de veinte
de septiembre de milnovecientos cuaren-
ta y uno. La casa- descrita al número
cuatro la construyó de nueva planta don»
José del Olmo Finoquio, en el solar que
ocupó la' antigua casa número diecisiete
de la calle que antes se llamó de la Rei-
na y hoy del Dieciocho de Julio, la que
adquirió por compra a don Manuel
Aguado García, en documento privado
dé diecinueve de mayo de mil novecien-
tos treinta y seis. La casa descrita al
número cinco la adquirió el señor Del
Olmo Finoquio por el mismo título que
la tierra deslindada al número primero
y en el mismo documento privado. El
corral descrito al número seis le adqui-
rió el don José' del Olmo Finoquio por
compra a don Sandalio Aguado, hace
más de seis años, careciendo de título.

(A.—16.972)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 15
EDICTO

Tercera CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

Una casa en" la población de Alco-
bendas, con .fachada a la calle del Al-
cázar de Toledo, señalada oon el núme-
ro cato; ce, que consta de planta baja
con un vestíbulo, comedor, tres dormi-
torios, cocina y un retrete adosado. Con-
tiene también un patio al iondo. Y todo

Don Juan Alberti de la Torre, Juez mu-
nicipal núm. 15, de ios de esta capital.
Hago saber :Que en este Juzgado de

mi cargo se sigue juicio de cognición, ba-
jo el número cuatrocientos ochenta y
ocho de orden del presente año, a instan-
cia del Procurador don Joaquín Reixa y
García del Busto, como apoderado de la
Compañía- Urbanizadora Metropolitana,;
Sociedad Anónima, contra doña Victoria
Quesada Domínguez, con domicilio des-
conocido, y contra don Ramón Bercedo,
fiador y domiciliado en la calle de Al-
berto Aguilera, número veintisiete, sobre
pago de tres mil ochocientas treinta y.
tres pesetas, y en cuya demanda se ale-
gan los siguientes :

con dicha
dei Alcázar de Toledo; -por la de-

recha, entrando, al Este, en línea de
siete metros quince centímetros, con pa-
jar de herederos de Emilio Sanz, y en
otra linea de ocho metros treinta J cin-
co centímetros linda con corral o patio
de Mariana Finoquio; por la. izquierda
o Poniente, en dos líneas: una de siete
metros quince centímetros y otra de cin-
co, metros quince centímetros, con so-
lar de Lorenzo de. Castro; y por el fondo
o Norte, en una línea de diez metros diez
centímetros, con patio de otra casa de
donftjé-sé del Olmo Finoquio, y en otra
línea de ocho metros sesenta centíme-
tros, con corral o patio de Mariana Fi-
noquio. En la medianería de una de las
lineas existe un pozo de aguas claras,
común para esta finca y la que se des-
cribe a continuación!. El terreno afecta
la forma de un trapecio rectángulo y es
sensiblemente horizontal, y la superficie

linda

Quinta Hechos :i-° Que en catorce de febre-
ro de mil novecientos cincuenta, la doña
Victoria Quesada Domínguez contrató
en arrendamiento el piso sexto letra A de
la casa núm. 43 de la avenida de la Rei-
na Victoria, de esta capital, por el-pre-
cio de milciento cincuenta pesetas men-
suales, según contrato que presentaba*.

Oue al suscribir dicho contrato, dicha
ra entregó a la parte actora, para

mejor garantía, carta del demandado se-
ñor Bercedo, y éste garantizaba la deu-
da que -se originase, cuyo documento se
ha presentado. 3.0 Que la parte actora

Otra casa en la población de Alcoben-
das y su calle de la Paz, señalada antes.
con el número uno, hoy dieciséis, que
antes lindaba: por la derecha, entrando,
o Norte, con Feliciana Aguado Sánchez,
hoy Faustino Perdiguero López; por la
izquierda o Sur, eras de Murga, hoy con
corral de don José del Olmo Finoquio,
que compró a don Sandalio Aguado; es-
palda, o sea Oeste, finca del mismo doh
Sandalio Aguado, y por el frente, o sea
al Este, con ¡a calle de su situación.

EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES ¡97
200 DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID

Arganda, como propietario de una bicicleta, empadronada' a \u25a0

efectos de la Tasa provincial dé "Rodaje del ejercicio 1950, s I
recibo número 14.359, de signatura i-B, con multa de veinticinco!
pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ordenanza^
vigente reguladora de la referida Tasa^^^^^^^^^^^^^^^^^^M

Guadalix de Ja Sié"rra, como propietario de un carro arrastrado
por una caballería, en la signatura i-W de la Tasa provincial de
Rodaje, correspondiente al ejercicio 1950, por un importe de cuaren-
ta pesetas, conforme preceptúa el artículo 7-° de la vigente Orde-
nanza reguladora de la,indicada Tasa, así como sancionar a dicho
interesado, con arreglo a lo previsto en los artículos 22 y 24 de la
referida Ordenanza, con multas de ochenta y veinticinco pesetas.

901. Clasificar,^ en virtud resolución! de expediente número
1.950, instruido al efecto, a don Pedro iLara Gutiérrez, vecino de
Guadalix de la Sierra, como propietario de una bicicleta, en la sig-

natura i-B de la Tasa provincial de Rodaje, correspondiente al ejer-
cicio 1950, por un importe de diez pesetas, conforme preceptúa el
trtículo y." de la vigente Ordenanza regul-jdora de la indicada Tasa,

así como sancionar a dicho' interesado, Fon arreglo a lo previsto
en, los artículos 22 y 24 de lp referida Ordenanza, con niultas de

veinte y veinticinco pes'e'tas.
902. Clasificar, en virtud de resolución de expediente numero

\u25a0.903, instruido al efecto, a don Marcelino Martín García, vecino de

Móntejo como propietario de una bicicleta, en la signatura i-B de
!a Tasa provincial de Rodaje, correspondiente al ejercicio 1950,

por un importe de diez pesetas,- conforme preceptúa el articulo 7,

de la vigente Ordenanza reguladora de la indicada Tasa, asi como

sancionar a dicho interesado, con arreglo a lo previstoen los ar-

tículos 22 y 24 de la vigente Ordenanza, con multas dé veinte y

veinticinco pesetas. ,.
903. Clasificar, en virtud resolución de expediente numero

1.887, instruido al efecto, a don Teodoro de la Morena Martín ve-
cino de Colmenar Viejo, plaza de ¡Luis Rodríguez, como propietario
de una bicicleta, en la signatura i-B de la Tasa provincial de Rodaje,

correspondiente al ejercicio 1950, por un importe de diez pesetas,

conforme preceptúa el artículo 7
°

áe la v.gente Ordenanza regu-

ladora de la indicada Tasa, así como sancionar a dicho interesado

con. arreglo a lo previsto en los artículos 22 y 24 de la retenda

Ordenanza, con multas de veinte y veinticinco pesetas. ;
*

904. /Clasificar, en virtod resolución de expediente «umero

Sancionar, en virtud de resolución de expediente número
$85, instruido al efecto, a doña María Mesas Fernández, vecina

de Villaconejos, como propietaria de un carro arrastrado por una
caballería, empadronada a los efectos de la Tasa provincial de Ro-
daje del ejercicio 1950, según recibo núm"*ero 2.582, de signatura
t-C, con multa de veinticinco pesetas,' conforme a lo dispuesto era
el artículo 24 de la Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

S8g. Clasificar, en virtud de resolución de expediente número
1.870, instruido al efecto, a don Domingo Ruiz Sánchez, vecino de"
Villaconejos, como propietario de una 'bicicleta, en la signatura
í-B de la Tasa provincial de Rodaje, correspondiente al ejercicio
de 1950, por un importe de diez pesetas, conforme preceptúa el ar- *

tículo 7.° de la vigente Ordenanza reguladora de la indicada Tasa, '

así como sancionar a dicho interesado, con arreglo a lo previsto ért *

los artículos 22 y 24 de la referida Ordenanza, con multas de veinte
v veinticinco pesetas.

Sgri. Clasificar, en virtud de resolución de expediente número
1.87 1. instruido al efecto, a don Juan José Sánchez Díaz, vecino-
de Villaconejos, como propietario de una bicicleta, en la signatura

í-B de la Tasa provincial de Rodaje cor-respondiente al ejercicio

1950, por un importe de diez pesetas, conforme preceptúa el artículo
7.0 de !a vidente Ordenanza reguladora de la indicada Tasa, así como-

Sancionar a dicho interesado, con arreglo a lo previsto en los ar-;
tículos 22 y 24 de 1a referida Ordenanza, con multas de veinte

veinticincco pesetas.

891 Sancionar, en virtud de resolución de expediente numero

1 82- instruido al efecto, a don Félix de la Torre Ruiz, vecino de
Villaconejos, calle Eras, 12, como propietario de una bicicleta,

B. O. P. 19-12-51
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sa vio en la necesidad de demandar a la
.señora Quesada por falta de pago de la
renta del piso aludido, declarándose ha-

ber lugar al desahucio, y .se acompaña
un testimonio expedido por el Juzgado
municipal núm. 18, de los de esta capital.
4.° Que en quince de agosto de milno-
vecientos cincuenta y uno, la señora Que-
sada hizo entrega de las llaves de aquel
piso. 5.° Que de todo ello resulta que los
-<U;mandados deben cuatro meses comple-
tos de alquiler (de abril a juliode milno-
vecientos cincuenta y uno, ambos inclu-
sive), que a razón de milciento cincuen-
ta pesetas, suman cuatro mil seiscientas
pesetas, más diez días del mes de agos-
to de milnovecientos cincuenta y uno,
que importan trescientas ochenta y tres
pesetas, o sea, en total, cuatro milno-
vecientas ochenta y tres pesetas, de las
que' hay que deducir milciento cincuenta
¡>esetas, quedando un saldo a favor del

r de tres mil ochocientas treinta y
pesetas. Que después de alegarse los

lundamentos de derecho que se estima-
ron aplicables al caso, tanto de la ley de
\rrendamientos Urbanos como del (

'ivil, se terminó suplicando que, pre-
ios trámites legales, se dictara sen-
a condenando a los demandados -a

pagar a la Compañía demandante la can-
tidad reclamada de tres mil ochocientas
treinta y tres pesetas, importe de los al-
quileres adeudados por el arrendamien-
to del piso sexto letra A.de la ca>a nú-
mero 43 de la avenida de la Reina Victo-
ria, de esta capital, y costas.

se desconoce, y a los fines acordados e
insertar en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el presente en Madrid,
a once de diciembre de mil novecientos
cincuenta y uno.

—-El Secretario (ilegi-
ble).

—
Visto bueno: El Juez municipal,

Juan Alberti de la TorreB

Consuelo Sancho Belda, en el concepto|
que ha sido demandada, y demás deseo-B
nocidos herederos de don Vicente Rubio!
Castro, y subsidiariamente, y para eJ ca-1
so de insolvencia de todos ellos, al fia-.
dor don Redro Graciano Zamorano, que
luego que esta sentencia sea firme pa-

guen en el concepto dicho a la demandan -.

te doria Fidela Villasuso García o a quien
legalmente la represente, la cantidad de
dos milsetecientas cincuenta pesetas, im-
porte de los alquileres correspondientes a!
solar sitó en la calle de Fernán González,

sin número, de esta capital, y por-los me-
ses de abril de mil novecientos cincuen-
ta a febrero de milnovecientos cincuenta
y uno, ambos inclusive, interés legal de
dicha suma desde la fecha de la interpo-

sición de la demanda, y las costas del
juicio.

—
Así por esta mi sentencia, que

por la rebeldía de los demandados se les
notificará en la forma prevenida por la
ley de Ritos, lo pronuncio, mando y fir- 1
mo.—Carlos Serratacó. (Rubricados.)

ñficarlo conforme manda la. Ley, y ita.
ciéndoles saber que en -caso de no con-
testar dicha demanda ni personarse en
autos se les declarará en rebeldía y se, les seguirá el proceso en su rebeldía.

Y para que conste y sirva de empla-
zamiento al tutor o representante legal
de los menores don Tomás, don Eugenio
y doña Victoria Hernando Ortiz, y para
su inserción en el Boletín Oficial de
esta provincia, así como, en el tablón de
anuncios »de este Juzgado, expido la pre-

: senté, que firmo en Fuencarral, a 27 de
octubre de 195 1.

—
\u25a0\u25a0 El Secretario. Ber-

nardo Forneas.

(A.—16.982)

JUZGADO NUMERO 16
EDICTO

Don Carlos Serratacó Viada, Juez muni-
cipal del número dieciséis, de los de es-
ta capital.
Hago saber :Que eii el proceso de cog-

nición tramitado en este Juzgado bajo
el número 352 de orden, del año en cur-
so, que se siguen a instancia de doña
Fidela Villasuso, contra doña Consuelo
Sancho Belda, como viuda y heredera de
don Vicente Rubio Castro, y otros, se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son de! tenor literal
siguiente :

(c --6-S74.)

JUZGADO MILITAR
REQUISITORIA

SAN FERNANDO-
Miguel Fleta Mirat,. hijo de Miguel y

de Carmen, natural de .Madrid, -nacido
en 27 de abril de 1929, se inscribió en
26 de noviembre de 1947 y ocupa el folio
700 (iei Distrito de Cádiz, de estado civil
soltero, domiciliado al ingresar en el ser-

Y para que sirva de notificación en for-
ma a jos ignorados herederos de don Vi-
cente Rubio Castro y para su fijación en
el Boletín Oficial de la provincia, ex-
pido la presente en Madrid, a siete de
diciembre de milnovecientos cincuenta \

uno.—p. S. M;., el Secretario, Benjamín
Caro.

—
El Juez municipal, Carlos Serra-

tacó Viada.

Sentencia

En la villa de Madrid, a cinco de di-
ciembre de mi] novecientos cincuenta y
uno.

—El señor don Carlos Serratacó Via-
da, Juez municipal del número dieciséis
de la misma, habiendo visto el presente
proceso de cognición seguido a instancia
de doña Fidela Villasuso García, repre-.
sentada por el Procurador don Ignacio
Nieto Arroyo, contra doña Consuelo San-
cho Belda, viuda y heredera de don Vi-
cente Rubio Castro, y contra los demás
desconocidos herederos de dicho señor, y
asimismo Contra don Pedro Graciano Za-
morano, en la rebeldía de todos ellos, so-
bre reclamación de cantidad ; y ...

vicio en Madrid, calle Duque de Sexto,
número 39, procesado por deserción en eí
Extranjero, comparecerá en el término de
ttei-nta días ante el Juez instructor, Co-
mandante de Infantería de Marina, don
Manuel Romero Fabre, en la calle Real,
número 59, segundo, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

Por tanto, ruego a las Autoridades
\u25a0 civiles y militares procedan a su busca

(A.—16.984)

FUENCARRAL
Y por providencia de esta fecha se ha

admitido dicha demanda, la que se sus-
tanciará por las reglas del proceso de
cognición, habiéndose declarado este Juz-
gado competente para conocer de aqué-
lla, y de cuva demanda se da traslado por
medio de la presente a ia demandada do-
ña Victoria Quesada Domínguez, cuyo
paradero se desconoce, para que en el
improrrogable plazo de veinte días hábi-
\u25a0ies se persone en este Juzgado, sito en
Ribera de Curtidores, núm. 2, a contes-
tar la expresada demanda, pues de no
hacerlo será declarada en rebeldía y le
pararán los perjuicios a que hubiere lu-
gar en derecho.

CEDCLA DENOTIF*CACION Y EMPLA-

ZAMIENTO
•En autos de juicio de cognición segui-

dos en. este Juzgado comarcal a instancia
del Procurador don Eleuterio Salas, en
representación de don Vicente Ortiz Se-
ris, que litiga en concepto de pobre, so-
bre reclamación de cantidad, contra doña
Carmen, don Tomás, don Eugenio y
doña Victoria Hernando Ortiz, el se-
ñor Juez, por providencia de este día.
ha acordado notificar y emplazar al tu-
tor o representante legal de los menores
don Tomás, don Eugenio y doña Victo-
ria Hernando Ortiz, para que en el tér-
mino de seis días contesten la demanda
interpuesta contra los mismos, cuyas co-

pias obran en Secretaría, debiendo ve-

y captura, y, caso de ser habido, sea
puesto a disposición del Excmo. Sr. Al-
mirante Capitán General delDepartarnen-
to Marítimo de Cádiz, para responder a

ios cargos que pudieran resultarle en
la causa número 269, de 1951, que se
irstruye por dicho delito

San Fernando. 17 de noviembre de
1951.—El Juez irfífructor, Manuel Rome-
ro Fabre.

Fallo

Que estimando en todas sus partes ¡a

demandada deducida por el Procurador
don Ignacio Nieto Arroyo, en nombre y
representación de doña Fidela ViHasuso
García, contra doña Consuelo Sancho
Belda, como viuda y heredera de don Vi-
cente Rubio Castro y demás desconocí-
dos herederos de éste, y subsidiariamen-
te contra don Pedro Graciano Zamora-
no, sobre reclamación de dos mil sete-
cientas cincuenta pesetas, debo condehar
v ;:ondo¡!o a dichos demandados doña

•G. C.^5.460) (B.-^.i38)
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Y para que sirva de emplazamiento en
legal forma a la demandada doña Victo-
ria Quesada Domínguez, cuyo domicilio tbu-j-ono 35 $a oa
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padronada a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje correspon-
diente al ejercicio 1950, según recibo número 5.795, de signatura

\u25a0-J3, con multa de veinticinco pesetas, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 24 de la Ordenanza vigente reguladora de la referida
"fas

pondiente al ejercicio 1950, por un importe de sesenta pesetas, con-
forme preceptúa el artículo 7'.0 de la vigente Ordenanza reguladora
de la indicada Tasa, así como sancionar a dicho interesado, con
arreglo a lo previsto en los artículos 22 y 24 de la referida 'Orde-
nanza, con multas de ciento veinte y veinticinco pesetas.

897. Clasificar, en virtud' de resolución de expediente número
1.896, instruido al efecto, a don Benito Casas Gómez, vecino de
Navalcarnero, como propietario de un carro arrastrado por tres caba-
llerías, en la signatura 3-C de la Tasa provincial de Rodaje, corres-
pondiente al ejercicio 1950, por un importe de ochenta pesetas, con-
forme preceptúa el artículo 7.°^de la vigente Ordenanza reguladora
de la indicada Tasa, así como sancionar a dicho interesado, con
arreglo a lo previsto en los artículos 22 y 24 de la referida Orde-
nanza, con multas de ciento sesenta y veinticinco pesetas.

898. Clasificar, en virtud de resolución de expediente número
1.888, instruido al efecto, a don Blas Colmenarejo García, vecino de
Colmenar Viejo, callejón Boaiito, número 7, como propietario de
una bicicleta, ere la signatura í-B de la Tasa provincial de Rodaje,
correspondiente al ejercicio 1950, por un importe de diez pesetas,
conforme preceptúa el artículo 7.0 de la vigente Ordenanza regula-
dora de la indicada Tasa, así como sancionar a dicho interesado,
con arreglo a lo previsto en los artículos 22 y 24 de la referida Orde-
nanza, con multas de veinte y veinticinco pesetas.

899. Clasificar, en virt*"*d de resolución de expediente número
200, instruido a,l efecto, a don Máximo Hernández Galán, con resi-
dencia en finca de Nava Juncosa, término de Aldea del Fresno,
como propietario de una bicicleta, en la signatura í-B de la Tasa
provincial de Rodaje, correspondiente al ejercicio 1950, por un tro-
porte de diez pesetas, conforme preceptúa el artículo 7.0 de la vi-
gente Ordenanza reguladora de la indicada Tasa, así como sancio-
nar a dicho interesado, con arreglo a lo previsto en los artículos
22 y 24 de la referida Ordenanza, con multas de veinte -,- veinticinco
Desetas.

892. Sancionar, en virtud de resolución de expediente número
i.863, instruido al efecto, a don Felipe Valenciano Moreno, vecino
de Villaconejos, calle Sevilla, número 11, como propietario de una
bicicleta, empadronada a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje
dea ejercicio 1950, según recibo número 14.803, de signatura í-B,
-con multa de veinticinco pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 24 de la Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

8Q3- Sancionar, en virtud de resolución de expediente número
1,833, instruido al efecto, a don José Yuntas Raspeño, vecino de
Vicálvaro, calle Virgen de Begoña, número 13, como propietario
ele un carro arrastrado por una caballería, empadronado a los efectos

.de la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio 1950, según recibo
•número 488, de signatura i-C, con multa de veinticinco pesetas,
\u25a0eoü arreglo a lo dispuesto en e4- artículo 24 de la Ordenanza vigente
reguladora de la referida Tasa.

894. Dar de baja, en resolución de redamación formulada al
«efecto, el recibo número 2.975, de signatura 2-V, importante cien
pesetas y expedido por Tasa provincial de Rodaje, correspondiente
al ejercicio 1951, a nombre de don Luis Duran Carretero, vecino de
Vülavieja de Lozoya.

895. Dar de baja, en resolución de reclamación formulada al
\u25a0efecto, los recibos números 4.114. 35 >' I-£34» todos ellos de signa-
tura i-C, importantes cada uno cuarenta' pesetas y expedidos por
-Tasa provincia! de Rodaje, respectivamente, correspondiente a
e-jerüicios 1949» "95<" y 1951, a nombre de don Manuel Férriz, vecino

ticalá de Henares, ronda de Aguadores, número 1.

896. Clasificar, en virtud de resolución de expediente nú-
mero 1.899» instruido al efecto, a don Julián Barril Castillo, vecino
"efe Estremera, como propietario de un carro arrastrado por dos caba-
llerías en la signatura 2-C de ia Tasa provincial de Rodaje, corres-

900. Clasificar, en virtud resofución de expediente número
1.951, instruido al efecto, a don Julián Lara Gutiérrez, vecino de


